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Resumen 

El presente trabajo denominado “Guía didáctica para el uso de las tecnologías de la 

información y de la comunicación (TIC) y tecnologías del acceso al conocimiento 

(TAC) como estrategia de mediación pedagógica en el curso de Medios 

Tecnológicos de Uso Institucional, del Programa de Formación Inicial de Aspirantes 

a la Judicatura de la Escuela Judicial 2020, Heredia, Costa Rica, tuvo como objetivo 

principal el diseño de una guía didáctica para el uso de las TIC y TAC como 

estrategia de mediación pedagógica en el curso mencionado. Esta investigación se 

enmarca en el paradigma mixto, bajo el enfoque mixto. Entre los principales 

resultados, se encuentra que la mayoría de las personas facilitadoras y estudiantes 

desconocen las estrategias más apropiadas para maximizar el uso de los recursos 

tecnológicos ya existentes. Finalmente, de la información recolectada, surge la guía 

orientativa para el uso de TIC y TAC como estrategia de mediación pedagógica. 

 

 

Palabras clave:  mediación pedagógica, guía, tecnologías de la información y la 

comunicación, tecnologías del acceso al aprendizaje, educación. 

 

Autor: Juan Carlos Brenes Cascante 
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Introducción 

 

 La mediación pedagógica es un tema que ha alcanzado importancia mundial en el 

escenario educativo. Esto por cuanto diversas investigaciones han determinado que 

se enseña con métodos poco prácticos y pertinentes a las nuevas generaciones. 

Estas enfrentan a las personas docentes contra un dilema: ¿qué enseñar? y ¿cuál 

es la mejor manera de hacerlo? 

 Con base en el razonamiento anterior, surge la necesidad de establecer 

metodologías participativas y que permitan el desarrollo de las competencias en las 

personas estudiantes. No siempre esta tarea se cumple, por ello, en la presente 

investigación se propuso diseñar, a partir de las tecnologías de la información y la 

comunicación (TIC) y las tecnologías del acceso al conocimiento (TAC), una guía 

para el uso pedagógico de estas tecnologías en el curso Medios Tecnológicos de 

Uso Institucional del Programa de Formación Inicial para Aspirantes a la Judicatura, 

de la Escuela Judicial para mejorar las estrategias de mediación pedagógica. 

 En este sentido, según Gutiérrez y Prieto (2005) la mediación pedagógica se 

entiende como: 

Entendemos por mediación pedagógica el tratamiento de los contenidos y 
de las formas de expresión de los diferentes temas, a fin de hacer posible 
el acto educativo, dentro del horizonte de una educación, concebida como 
participación, creatividad, expresividad y relacionalidad (p. 1). 
 

 En la mediación pedagógica el docente dirige la participación del estudiantado 

hacia el logro de objetivos establecidos previamente, y motivará el surgimiento y 

desarrollo gradual de las competencias necesarias para  

la vida. 
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 Aunado a lo anterior, se buscó impactar la mediación pedagógica mediante el uso 

de audiovisuales y diversas tecnologías enfocadas en la educación para mejorar el 

aprendizaje, ya que, tanto docentes como discentes, se han apropiado de las TIC y 

las TAC, tanto en el ámbito social como en el académico. 

 En conclusión, el problema que se analizó en esta investigación giró en torno al 

impacto de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) y las 

tecnologías del acceso al conocimiento (TAC) como estrategia de mediación 

pedagógica en el curso “Medios Tecnológicos de Uso Institucional”, del Programa 

de Formación Inicial de Aspirantes a la Judicatura, de la Escuela Judicial (en 

adelante, EJ). Con ello, se esperó acrecentar el acervo investigativo de la 

Universidad Técnica Nacional (UTN) y brindar novedosas estrategias para la 

mediación pedagógica.  
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Área de estudio 

 

 La presente investigación se enmarcó en el área de estudio línea “1 El papel de la 

tecnología en la configuración de entornos de aprendizaje”, de la Universidad 

Técnica Nacional, y su objeto de estudio fue: “Tecnología educativa en nuevas 

prácticas de aprendizaje” (CPFTE, 2017, p- 5). Para ello, se plantearon las 

siguientes preguntas de investigación: ¿Cuál es el impacto de las TIC y TAC en la 

mediación pedagógica?, ¿Cuáles son las posibles herramientas (informática, 

telecomunicaciones, software, hardware, etc.) que se pueden implementar para la 

enseñanza y el aprendizaje? 

 

 El sustento de posicionarse desde dicha línea, se centró en la importancia de 

ejecutar procesos que fortalecieran los conocimientos y la formación permanente 

de las personas que acceden al programa de Formación Inicial de Aspirantes a la 

Judicatura, de la Escuela Judicial, del Poder Judicial de Costa Rica, desde una 

mediación pedagógica centrada en los modelos, estrategias y herramientas en 

tendencias que se adecuen a las necesidades actuales de las personas y objetivos 

de la enseñanza-aprendizaje. 
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Justificación 

 

          La elaboración de una guía para el uso pedagógico de las tecnologías de la 

información y comunicación (TIC) y tecnologías del acceso al conocimiento (TAC) 

tiene como conveniencia facilitar el proceso de enseñanza-aprendizaje de las 

personas matriculadas en el curso de Medios Tecnológicos de Uso Institucional, del 

Programa de Formación Inicial de Aspirantes a la Judicatura de la Escuela Judicial. 

De esta forma, se actualiza y dinamiza el curso para que cumpla con las exigencias 

de la capacitación por competencias. 

 Así también, contribuye a reducir la brecha digital, pues se evidencia la necesidad 

de ir transformando los procesos metodológicos y pedagógicos en las personas 

docentes; de manera que propicien espacios de seguimiento en la implementación 

de herramientas educativas digitales. 

 En este sentido, a través del tiempo, las tecnologías de la información y la 

comunicación han originado grandes cambios en el desarrollo de las personas y la 

sociedad en varios ámbitos, como lo son la educación, la ciencia y la economía; su 

trascendencia radica en proporcionar soluciones concretas a los problemas de la 

vida real. 

 Por ello, se estima necesario y pertinente la realización de este proyecto, pues la 

población de la Escuela Judicial matriculada en el curso de Medios Tecnológicos de 

Uso Institucional, del Programa de Formación Inicial de Aspirantes a la Judicatura 

se beneficiará de la Guía. Esto por cuanto se trabajará con algunas de las nuevas 
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herramientas (TIC). Asimismo, se buscó impactar positiva y significativamente en 

las áreas del conocimiento de las personas aprendientes. 

 Además, con la Guía se pretendió que las personas buscarán una adaptación al 

modelo educativo actual, al mismo tiempo que evacuaban sus inquietudes y 

creaban herramientas y estrategias para lograr un mejor rendimiento académico. 

Así, se desarrolla una cultura virtual para un perfil idóneo en distintas áreas de la 

vida. 

 El uso de las nuevas tecnologías en la educación promueve la creación de nuevos 

motores de desarrollo y progreso. De esta manera las personas aprendientes 

tendrán mayor acceso a la comunicación y la información mediante diversos 

recursos tecnológicos. Esto colabora en la formación de personas competentes, que 

saben cómo encontrarla, organizarla, utilizarla y evaluarla; con el objetivo de 

ajustarse a una sociedad de información y conocimiento, en constante cambio. 

 El estudio permanente de las TIC y las TAC es indispensable en el escenario actual. 

Cabe recordar la pandemia ocasionada por el llamado virus COVID-19, que obligó 

a todo el país a recurrir a la virtualidad y a la educación a distancia, mediada por 

tecnologías y aplicaciones, adaptadas según cada caso. Por lo tanto, se deberá 

profundizar en las implicaciones teóricas, ya que son temas interrelacionados y 

representan una evolución vertiginosa, que da como resultado nuevas aplicaciones, 

programas y equipo tecnológico, que inciden en los cambios en educación y 

capacitación. Investigar sobre estos avances es fundamental, pues cada día se dan 

pasos gigantescos con más y mejores aplicaciones. 
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 En cuanto al contexto de aplicación del proyecto, la Escuela Judicial de Costa Rica 

se dedica a los procesos de capacitación de las personas juzgadoras (tanto de 

primer ingreso a la carrera judicial como de nivelación y especialización), mediante 

el enfoque curricular por competencias en conjunto con los principios del 

constructivismo. Su finalidad es la formación y capacitación para el futuro 

desempeño laboral de las personas juzgadoras de la República. De esta manera, la 

presente propuesta de proyecto busca construir una guía de apoyo técnico-

pedagógico en el uso de las TAC, para el fortalecimiento de las competencias de 

las personas aprendientes. Con ello se contribuye a una mejora significativa en el 

área académica para el fortalecimiento de las técnicas de la enseñanza, mediante 

la implementación de la mediación pedagógica en el curso de Medios Tecnológicos 

de Uso Institucional. 

 Finalmente, como producto de esta investigación aportaría una Guía para el manejo 

de TIC y TAC en cursos virtuales y presenciales, de la Escuela Judicial Lic. Edgar 

Cervantes Villalta, que se aplicará en el curso de Medios Tecnológicos de Uso 

Institucional, del Programa de Formación Inicial de Aspirantes a la Judicatura. Esto 

con el fin de determinar los alcances y limitaciones de la mediación pedagógica al 

hacer uso de dichos recursos. 
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Estado de la cuestión 

 

 En este apartado se agrupan los principales hallazgos en relación con el problema 

planteado. Se ordenan en dos categorías: estudios internacionales (aquellas 

investigaciones o artículos realizados en otros países) y estudios nacionales (aquellas 

investigaciones o artículos trabajados en Costa Rica). Además, se organizan de la más 

reciente a la más antigua, para darle mayor orden y coherencia. 

 

1. Estudios internacionales 

 Adame (2019) realizó una investigación denominada “Medios audiovisuales en el aula”. 

Este estudio pretendía desarrollar los recursos audiovisuales como parte del proceso 

educativo de enseñanza-aprendizaje en primaria y bachillerato. Para ello, combinó el 

enfoque clásico de enseñanza con los recursos tecnológicos de la actualidad. La 

propuesta concluye que: 

La pedagogía que se realiza con ayuda de imágenes y sonido consiste en 
aplicar todos los hallazgos del lenguaje de los medios de comunicación para 
servir de apoyo a las explicaciones del profesorado en las diferentes áreas 
del currículo y facilitar el aprendizaje de los contenidos de diversa índole. 
Este enfoque se centra en el conocimiento, por parte del profesorado, de 
los aspectos técnicos relacionados con el manejo de los medios 
audiovisuales y sobre todo, en la formación didáctica necesaria para utilizar 
tales medios de forma adecuada (Adame, 2019, p. 2). 

  

 De la cita anterior se desprende que los recursos audiovisuales son un componente 

importante de la cultura moderna; incorporarlos al aula serán de gran ayuda para la 

persona docente. Además, genera un gran beneficio para el desarrollo de las 

competencias de las personas aprendientes, al mismo tiempo, fomenta el hacer, la 

participación y autoaprendizaje. Asimismo, el uso adecuado de este recurso 
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enriquece los resultados del desarrollo de temas complejos o de poca importancia 

para la persona aprendiente. 

  

Colás, De Pablos y Ballesta (2018) investigaron acerca de la “Incidencia de las TIC 

en la enseñanza en el sistema educativo español: una revisión de la investigación”. 

Este estudio se enfoca en ofrecer una visualización de la pertinencia de los aspectos 

relevantes de la inclusión de las TIC en la educación primaria y secundaria del 

sistema educativo español, su evolución y transformación como buena práctica de 

aprendizaje. La propuesta concluye que: 

El aspecto más llamativo es que los roles de los profesores y alumnos se 
orientan a trabajar de forma constructivista, en tanto se potencia que el 
profesor se convierta en facilitador y guía del proceso de enseñanza-
aprendizaje, mientras que se propicia que el alumno tenga un papel más 
activo en su proceso de aprendizaje, así como una mayor autonomía y 
responsabilidad en los procesos de toma de decisiones, a la mediación de 
las  en los procesos de enseñanza y aprendizaje, y a los aprendizajes 
(Colás, De Pablos y Ballesta, 2018, p. 20). 

 

 De esta manera, se pretende integrar las TIC en el sistema educativo como una 

valiosa herramienta de cambio. El principal beneficio es que genera efectos muy 

positivos en las metodologías didácticas y prácticas docentes, también en las 

competencias digitales. En este sentido, las TIC se convierten en una tendencia que 

suma muchas posibilidades para el aprendizaje de las personas estudiantes, 

quienes adquieren nuevos insumos para la competencia tecnológica. 
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 La investigación realizada por Vallejos (2017), denominada “Propuesta didáctica 

para motivar el uso de las TIC, dentro del proceso de enseñanza aprendizaje de los 

docentes de las Especialidades Técnicas del C.T.P. de Cartagena Sección 

Nocturna. Circuito 03, Dirección Regional Santa Cruz” muestra la adquisición de 

competencias en las tecnologías de la información y la comunicación por parte de 

los docentes, para el uso pedagógico y al mismo tiempo, como estrategia para 

mejorar el aprendizaje. Los datos se recolectaron en la población de docentes del 

C.T.P. de Cartagena y dos estudiantes de la institución. La propuesta concluye que: 

El uso de las TICs dentro del proceso de enseñanza aprendizaje, puede 
influir en la formación de personas capacitadas en el uso de las tecnologías, 
por medio del alcance de aprendizajes significativos, tanto curriculares para 
el cumplimiento de los planes de estudio, así como tecnológicos mediante 
la manipulación de los recursos, tanto por parte de los docentes como los 
estudiantes (Vallejos, 2017, p.121). 

 

 Este es un antecedente importante en la capacitación a personas facilitadoras en el 

tema de TIC. Esto por cuanto el acceso a esta cultura informática constituye una 

realidad que se necesita afrontar por parte del sector educación. Dicho estudio 

permite contar con datos reales de la situación en torno a esta temática, lo cual 

puede ayudar a desarrollarla de forma mediada y así asegurar el mejoramiento del 

proceso enseñanza-aprendizaje. 

  

 Luque (2016) analiza “Las TIC en educación: caminando hacia las TAC”. Este 

estudio señala la relación existente entre las TIC y las TAC. Además, aborda este 

tema desde la perspectiva de un mal manejo de las tecnologías de la información, 

al no incorporar las tecnologías del aprendizaje y el conocimiento. Para ello, asistió 
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como observador a un centro de secundaria, en el aula de informática y tecnología 

en España. La propuesta concluye que: 

  El uso de las TIC dentro del aula es algo extendido desde hace años. El 
sistema educativo está de acuerdo sobre que su uso favorece el aprendizaje 
del alumno y lo adapta a los tiempos en que vivimos. Sin embargo, por sí 
solas no sirven como instrumento educativo. Surgen así las Tecnologías 
para el Aprendizaje y el Conocimiento (TAC) (Luque, 2016, p. 56). 

 

 Las TAC establecen una relación entre la tecnología y el conocimiento obtenido de 

estas. A través de las TAC se crea, comparte, difunde y debate información 

relacionada con el conocimiento. Además, llevan el aprendizaje a un nivel diferente, 

donde hay participación y el cambio se hace evidente. 

 

 La investigación realizada por Cortés, Méndez y Lacasa (2016), denominada “Ipads, 

Apps y Redes Sociales. Construyendo narrativas multimodales en las aulas” analiza 

la elaboración de narrativas mediadas por la tecnología en el contexto de la 

enseñanza. Los datos se recolectaron en dos escenarios: el físico, en el aula usando 

técnicas cualitativas centradas en la observación, recolección de fotografías y 

videos; y el segundo escenario fue las redes sociales, de aquí se analizaron los 

datos con software exclusivo para fotografía y video. La propuesta concluye que: 

La llegada de nuevas herramientas inteligentes como los Smartphone, 
tabletas o iPads han abierto la posibilidad a mundos de conexión que 
ofrecen diferentes posibilidades en términos de comunicación, las cuales 
eran impensables hace tan sólo unos años. A un golpe de “clic” disponemos 
de la última información o noticia ocurrida en el mundo, pero también 
podemos conocer de la mano de otras personas que sucede en la costa 
más lejana. Nos estamos refiriendo a un mundo interconectado donde la 
información y el conocimiento no solo pasa por internet, si no que se 
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encuentra en las manos de cualquier persona (Cortés, Méndez, Lacasa 
2016, p. 53). 

 

 En la sociedad actual, las personas están expuestas a cambios tecnológicos 

significativos. Esos cambios ayudan de gran manera la educación, integrando 

dispositivos inteligentes para constituir una fuente de recurso didáctico, que 

favorece la atención y motivación. Además, lo anterior, le permite al estudiantado la 

captura de imágenes, videos y texto para la creación de historias para crear una 

narrativa digital que nos ayude a entender y a emplear un lenguaje multimodal. 

 

 Torres (2005) estudia las “Redes académicas en entornos virtuales”. Se enfoca en 

conocer los avances y experiencia del Proyecto de Redes en Educación Virtual. En 

dicho proyecto, la red juega un papel de mediador, que soporta la interacción sujeto-

objeto, en las relaciones de los grupos virtuales en la Universidad de Xochimilco. La 

propuesta concluye que: 

La virtualización de la enseñanza y el aprendizaje de las instituciones de 
educación superior es un hecho irreversible, y los desafíos enfrentados 
hasta ahora para el aprendizaje en red serán insignificantes comparados 
con los que tendrán lugar en un futuro muy cercano, a medida que los 
aprendices demanden cada vez más las últimas herramientas para 
experiencias de intercomunicación e intercambio de conocimientos en 
grupos colaborativos (Torres, 2005, p. 90). 

  

 En esta línea, la educación virtual tiene la capacidad de superar las barreras de 

tiempo y distancia, y favorece un ambiente de aprendizaje donde no es requerida la 

presencia física. Las características que brindan las TIC en los entornos virtuales 

hacen que se facilite la interacción estudiante y conocimiento. Los recursos 



13 

 

 

tecnológicos se han visto potenciados gracias a los grandes avances en tecnología, 

con lo que se facilita la creación, desarrollo y evaluación de procesos de educación. 

 

 Burgos (2000) investiga la “Mediación Audiovisual y Formación Docente”. Propone 

una mediación tecnológica innovadora en contraste con la antigua enseñanza, 

donde se ocultó lo audiovisual de la educación. En lo concerniente a la recolección 

de los datos, los instrumentos se aplicaron en el Instituto Coordinador de Programas 

de Capacitación de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad Nacional, de 

Tucumán Argentina. En cuanto a la metodología, consistió en talleres modelo a 

distancia, en los que se ejecutaron diferentes técnicas lúdico-metafóricas para 

desarrollar el lenguaje audiovisual como herramienta para el abordaje del temario 

universitario. La propuesta concluye que: 

La mediación audiovisual invita, a través del ver y escuchar, a evocar, sentir, 
pensar y expresar lo que se moviliza en la historia personal-profesional de 
cada participante. Desafía una lectura privada de carácter afectivo y 
cognitivo, donde la calidad interpretativa es irrepetible e unívoca en tanto es 
personal, aunque se enriquezca al ser compartida (Burgos, 2000, p. 173). 

 

 En este sentido, las personas aprenden por medio de los medios audiovisuales, 

mediante la integración de varios recursos tecnológicos como lo son: imagen, 

sonido, texto y gráficos, que forman un bloque de recursos. Esto promueve el 

aprendizaje significativo. La educación a través de los medios audiovisuales permite 

a la persona aprendiente asimilar una mayor cantidad de información, ya que puede 

recibirla a través de dos sentidos: la vista y  

el oído. 

 Baquero (1997) publicó el libro “Vigotsky y El Aprendizaje Escolar: Psicología 

cognitiva y educación”. En este hace un recorrido por las teorías principales de 
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Vigotsky referentes a la psicología y la educación. Además, se hace un estudio de 

la zona de desarrollo próximo y el análisis de las prácticas educativas. El autor 

propone que: 

Se entiende, usualmente, por andamiaje a una situación de interacción 
entre un sujeto experto, o más experimentado en un dominio, y otro novato, 
o menos experto, en la que el formato de la interacción tiene por objetivo 
que el sujeto menos experto se apropie gradualmente del saber experto; el 
formato debería contemplar que el novato participe desde el comienzo en 
una tarea reconocidamente compleja, aunque su participación inicial sea 
sobre aspectos parciales o locales de la actividad global y aun cuando se 
requiera del "andamiaje" del sujeto más experto para poder resolverse  
(Baquero, 1997, p. 7). 

 

 De acuerdo con la cita anterior, la sociedad y la cultura influyen en el desarrollo 

cognoscitivo de la niñez. La teoría sociocultural de Vitgosky define que la interacción 

social es un puente para adquirir nuevas y mejores habilidades cognoscitivas como 

consecuencia en la inmersión en un modo de vida. Cada cultura suministra 

herramientas de adaptación intelectual; es decir, que las personas menores de edad 

usan sus habilidades mentales básicas de manera sensible a la cultura en la que 

creen. 

 Para lograr llegar a la zona de desarrollo potencial definida por Vigotsky, se necesita 

una persona mediadora (padre, madre, docente o una compañera o un compañero 

de la escuela) que tenga más conocimientos. Es así como se puede cumplir con la 

tarea de acompañar y promover el aprendizaje. Cuando se encuentran docente-

conocimiento-alumnado se construye la mediación pedagógica, en la que participan 

diferentes actores que intervienen para innova en la metodología y alcanzar la zona 

de desarrollo potencial (Baquero, 1997). 
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2. Estudios nacionales 

 La investigación realizada por Mena (2017) denominada “Integración de recursos 

audiovisuales y multimedia como objetos de aprendizaje en escuelas públicas de 

Costa Rica con acceso a computadoras XO”. La autora analiza el trabajo conjunto 

del gobierno de Costa Rica y la Fundación Quirós Tanzi, producto del proyecto 

Conectándonos, en el que se distribuye computadoras del estilo XO a escuelas de 

primaria en el país. En lo concerniente a la recolección de los datos, se dieron en 

las escuelas participantes del proyecto, a estudiantes y a docentes, por medio de 

entrevistas, encuestas y observaciones en el año 2016. La propuesta concluye que 

un objeto de aprendizaje consiste en: 

un recurso físico o digital recopilado, modificado o creado por la persona 

docente para ser puesto a disposición del estudiantado, quien se apropia 
de dicho recurso, ya sea modificándolo, ampliándolo o creando recursos 

nuevos a partir de él, y lo utiliza como una herramienta para el intercambio 

dialógico de conocimientos, habilidades y actitudes, en colaboración con 

sus pares y con la persona docente (Mena, 2017, p. 6). 

 

 De acuerdo con este estudio, la integración de computadoras como estrategia de 

aprendizaje le permite al docente diversificar las actividades en clase, y también 

proporcionar una forma diferente de relacionarse con el estudiantado y observar los 

niveles de desarrollo y estilos de aprendizaje. También permite la gestión de la 

igualdad de conocimientos por medio de conferencias, capacitación en línea, libros 

virtuales, que facilitan estar al día en las tendencias de las nuevas tecnologías. 

 

 León (2014) en su estudio denominado “Aproximaciones a la mediación 

pedagógica” da un acercamiento al concepto de mediación pedagógica. Ofrece una 
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recopilación de diferentes personas autoras. Asimismo, explica algunos de sus 

componentes como lo son sus orígenes, el rol del docente mediador, metodología, 

comunicación y evaluación. La propuesta concluye que: 

Propiciar en las aulas una mediación pedagógica en busca de la 
construcción de mejores conocimientos requiere romper con el paradigma 
de que educación es la transmisión de conocimientos del profesorado hacia 
los educandos, es necesario creer y practicar una educación donde el 
diálogo, la acción mental, el debate y las experiencias significativas sean 
prácticas cotidianas. Desde esta perspectiva teórica, el docente asumirá el 
papel de guía que propondrá actividades nuevas que originen conflicto 
cognitivo en sus estudiantes, por otro lado, el educando será protagonista 
de su proceso, buscará soluciones a los conflictos, pensará, reflexionará y 
formará un criterio propio (León, 2014, p. 142). 

 

 Por lo tanto, las personas facilitadoras requieren formación en las nuevas 

tecnologías de la información, para que así puedan por medio de la mediación 

pedagógica facilitar y agilizar la transmisión de conocimiento. Comprender el 

concepto de mediación pedagógica le permitirá al docente gestionar actividades, 

ejercicios y procedimientos novedosos y significativos para buscar la comprensión 

del acto de enseñanza-aprendizaje en todos los actores de dicho proceso. 

 

 La investigación realizada por García (2011) denominada “Modelo Educativo 

Basado en Competencias: Importancia y necesidad”, plantea que a raíz del 

surgimiento de las tecnologías de la información (TIC), el ser humano ha adquirido 

un gran nivel de conocimientos útiles para la vida. Por ende, para que este juegue 

un papel importante, se debe construir un nuevo modelo educativo. La propuesta 

concluye que: 
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La educación, en general, y el aprendizaje, en particular, es mucho más que 
recolectar conocimientos, o construirlos, debe abocarse a proponer 
respuestas a los problemas y a las necesidades que enfrentamos en las 
nuevas condiciones en que vivimos, por lo que se requiere movilizar toda la 
experiencia acumulada, los saberes de los distintos dominios de 
conocimiento, de las capacidades de acción, de interacción, para generar 
un modelo que integre saberes, acciones, de interacción social y de 
autoconocimiento, desde una perspectiva integral, holística, dinámica. De 
ahí la necesidad de un nuevo modelo educativo basado en competencias 
(García, 2011, p. 2). 
 

 En esa misma línea, las TIC y el enfoque por competencias están ligados uno con 

otro, ya que el nuevo conocimiento en tecnología debe considerar los procesos 

cognitivo-conceptuales (aprender a aprender, aprender a conocer, aprender a hacer 

y aprender a ser). El ser humano tiene la capacidad para adaptarse a las diferentes 

situaciones que el mundo le ofrece diariamente; por ello, el enfoque por 

competencias plantea estimular la creatividad y el desarrollo de competencias. 

 

 Delgado y Solano (2009) analizan las “Estrategias Didácticas Creativas en Entornos 

Virtuales para el Aprendizaje”. Para ello, presentan una recopilación de estrategias 

didácticas para implementar en cursos de entornos virtuales, que se pueden aplicar 

ya sea de forma individual o en la enseñanza en grupos y trabajo colaborativo. La 

propuesta concluye que: 

Por tanto, ser un mediador en entornos virtuales, no significa cambiar el 
espacio de un aula tradicional a un aula virtual, cambiar los libros por 
documentos electrónicos, las discusiones en clase por foros virtuales o las 
horas de atención a estudiantes por encuentros en chat o foros de 
conversación. Significa encontrar nuevas estrategias que nos permitan 
mantener activos a nuestros estudiantes aun cuando estos se encuentren 
en distintas partes del mundo, promoviendo la construcción de 
conocimientos y la colaboración (Delgado y Solano, 2009, p. 2). 
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 En relación con este tema, mantener o mejorar la calidad de la educación, en los 

entornos virtuales, es un punto que debe ser tomado muy en serio por las 

autoridades educativas. Estas, en conjunto con el personal docente y administrativo, 

deben implementar estrategias en la mediación pedagógica para las aplicaciones 

virtuales, y así enfrentar el reto con profesionalismo. Hay que atraer a la persona 

estudiante al entorno virtual, con nuevas técnicas multimedia que contengan audio, 

imagen, texto, para desarrollar actividades interactivas que promuevan el 

aprendizaje. 

 Finalmente, se presenta un Balance general de los estudios abordados hasta este 

momento, con el fin de evidenciar los temas tratados y los vacíos observados. 

Conclusiones del apartado 

 De la revisión anterior, se desprende que la educación del nuevo siglo se enfrenta 

a un reto, tanto para la persona facilitadora como para la persona aprendiente, que 

es conocer y explorar los usos didácticos que las TIC y las TAC tienen para el 

proceso de enseñanza aprendizaje. 

 Las TIC y las TAC están diseñadas para mejorar la calidad educativa y la innovación 

tecnológica. En este caso se debe reformular y repensar el rol de la persona 

facilitadora y la aprendiente dentro de las instituciones de educación a nivel nacional 

e internacional para que adquieran las competencias relacionadas con el uso de 

nuevas tecnologías. 

 El acceso a las TIC y las TAC es un requisito indispensable para participar de una 

sociedad dependiente de la tecnología, estas serán un elemento dinamizador para 
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la sociedad actual y futura, para así poder tener capacidad de decisión e influir en 

la sociedad del conocimiento. 

 En Costa Rica, no se encontró ningún trabajo de investigación referente a una guía 

didáctica para el uso de las tecnologías de la información y comunicación (TIC) y 

tecnologías del acceso al conocimiento (TAC) como estrategia de mediación 

pedagógica, por lo que resulta importante tomarlo en cuenta, para brindar 

novedosas estrategias en la mediación pedagógica, aportando estrategias y 

herramientas en tendencias que se adecuen a las necesidades actuales de las 

personas y objetivos de la enseñanza aprendizaje. 
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Problematización 

 

 La realidad de la educación y capacitación para personas adultas en ámbitos 

profesionales es retadora. Por un lado, se debe reforzar competencias en personas 

que ya ejecutan una tarea, y por otro, se debe capacitar a quienes en un futuro 

laborarán en determinado puesto de trabajo. De allí, surge la necesidad de diseñar 

una capacitación atractiva y pertinente para las personas participantes. Por ello, al 

establecer las estrategias de enseñanza-aprendizaje y de evaluación del proceso, 

se seleccionan herramientas novedosas y dinámicas. Una de ellas es el recurso 

tecnológico. 

 En este sentido, se evidencia que suele emplearse algún recurso tecnológico; por 

ejemplo, un video, pero puede que no se explore más allá de las posibilidades que 

le ofrece. Por ejemplo, antaño, la imagen y el sonido no era bien visto, se le creía 

quizá un distractor: 

Pero esta situación ha empezado a variar lentamente. Desde la segunda 
mitad del siglo XX y hasta el momento, el lenguaje de la imagen y el lenguaje 
audiovisual han ido penetrando en la educación y la están cambiando de un 
modo sustancial, como ya han cambiado nuestra cultura cotidiana 
(Perspectivas 2015, p. 5). 
 

 Por ello, la riqueza que permea una capacitación mediada por el uso de recursos 

tecnológicos debe potenciarse para un mejor aprovechamiento de dicha 

herramienta. En este aspecto, el Ministerio de Ciencia, Tecnología y 

Telecomunicaciones (2018), realizó la investigación denominada “Uso de Internet 

en prácticas culturales y formación de los estudiantes de secundaria en Costa Rica”. 

En dicho análisis explica que, 
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las personas jóvenes de Costa Rica, aun cuando hacen un uso intensivo de 
Internet, lo utilizan más para actividades lúdicas y de recreación y menos 
para adquirir habilidades digitales estratégicas, a través de la realización de 
prácticas culturales (MICITT 2018, p. 22).  
 
Ante tal panorama, al determinar los objetivos de la presente investigación, 

y al partir de un diagnóstico previo (ver Cuestionario 1, Fase 0), se observa 

que, a pesar del uso constante de recursos y herramientas tecnológicas, 

existe un vacío en cuanto al mejor aprovechamiento de esos elementos. 

Entonces, se plantea la posibilidad de analizar la mediación pedagógica en 

un curso del programa FIAJ de la Escuela Judicial, en cuanto al uso de las 

TIC y las TAC. Razón que obliga a la estructuración del siguiente problema: 

 

¿De qué manera el uso de las tecnologías de la información y la 

comunicación (TIC) y las tecnologías del acceso al conocimiento (TAC) 

impactan como estrategia de mediación pedagógica en el curso de Medios 

Tecnológicos de Uso Institucional, del Programa de Formación Inicial de 

Aspirantes a la Judicatura, de la Escuela Judicial? 

 

 A través del estudio de este problema, se espera cumplir los objetivos trazados y 

obtener una guía para el aprovechamiento de las TIC y las TAC en un curso de la 

Escuela Judicial. Finalmente, debe recordarse que los salones de clase de cualquier 

nivel educativo están marcados por la presencia de tecnologías y aplicaciones. Por 

ello, se ve la necesidad de ampliar el campo de estudio en cuanto a las TIC y las 

TAC para un mejor aprovechamiento pedagógico que estos recursos facilitan. 
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 El Programa de Formación Inicial de Aspirantes a la Judicatura de la Escuela 

Judicial de Costa Rica, constituye la apuesta más relevante y audaz adoptada por 

la Administración de Justicia costarricense. Dicha formación tiene como finalidad el 

desarrollo de las competencias requeridas para desempeñarse como persona 

juzgadora. En el periodo 2019 se graduaron un total de 27 personas, 17 pertenecen 

al sexo femenino y 10 al sexo masculino (ver gráfico 1). 

 

 

Fuente: Informe de labores Escuela Judicial 2019 
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4.2. Limitaciones 

 Entre las limitaciones que presentó esta investigación, se encontró la resistencia al 

uso de herramientas TIC y TAC como una reacción negativa, que ejercen los 

individuos o grupos pertenecientes a una organización. Además, la capacidad y 

velocidad de conexión a internet que poseía  

la institución. 

 En el transcurso de la elaboración de este proyecto, específicamente en diciembre 

del año 2019, aparece un virus respiratorio muy contagioso en China, que se 

extendió a todo el mundo, produciéndose una situación de pandemia. Esto implicó 

que se tomaran medidas drásticas para evitar el contagio, entre las cuales 

estuvieron la suspensión de cualquier actividad académica presencial. Por lo tanto, 

una limitación fue la aplicación de los instrumentos, como lo son el cuestionario y 

las entrevistas, de forma presencial. Esa medida también afectó el alcance total del 

proyecto, pues no se pudo contar con una observación e intervención con los 

sujetos participantes en su ámbito de estudio. Los instrumentos se aplicaron de 

manera remota, por medio de herramientas tecnológicas. 

 

4.3. Alcances 

 La guía didáctica fue elaborada con aporte de profesionales en diferentes campos 

como lo son la informática, fotografía, video, sonido y producción audiovisual. Se 

trabajó un conjunto de las nuevas herramientas (TIC) que impacten positiva y 

significativamente en las áreas del conocimiento de las personas aprendientes. 
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4.4. Temporalidad 

 La guía orientativa se desarrolló durante el año 2020, en la Escuela Judicial del 

Poder Judicial, ubicada en la Ciudad Judicial, en San Joaquín de Flores, Heredia. 
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Objetivos 

 

Objetivo general: 

 Diseñar una guía para el uso de las tecnologías de la información (TIC) y 

tecnologías del acceso al conocimiento (TAC) como estrategia de mediación 

pedagógica en el curso de Medios Tecnológicos de Uso Institucional, del Programa 

de Formación Inicial de Aspirantes a la Judicatura de la Escuela Judicial. 

Objetivos específicos: 

1. Elaborar un diagnóstico de necesidades didácticas en el uso de las TIC y 

TAC, en el curso de Medios Tecnológicos de Uso Institucional, del Programa de 

Formación Inicial de Aspirantes a la Judicatura de la Escuela Judicial para la 

recopilación de información relevante para la elaboración de la guía. 

 

2. Identificar las estrategias y recursos de mediación pedagógica para los 

ámbitos de las TIC y TAC que fortalezcan el proceso de enseñanza-aprendizaje del 

curso de Medios Tecnológicos de Uso Institucional, del Programa de Formación 

Inicial de Aspirantes a la Judicatura de la Escuela Judicial. 

 

3. Construir una guía para el uso pedagógico de las tecnologías de la 

información (TIC) y las tecnologías del acceso al conocimiento (TAC) con base en 

las destrezas requeridas para el curso Medios Tecnológicos de Uso Institucional, 

del Programa de Formación Inicial de Aspirantes a la Judicatura de la Escuela 

Judicial, para el empleo de estrategias de mediación pedagógica basadas en dichas 

tecnología. 
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Matriz de congruencia 

 

Título Problema Objetivo General Objetivos específicos 
 

Preguntas de 
investigación 

Guía para el uso de 

las tecnologías de la 

información y 
comunicación (TIC) y 

tecnologías del 

acceso al 
conocimiento (TAC) 

como estrategia de 
mediación 

pedagógica en el 

curso de Medios 
Tecnológicos de Uso 

Institucional, del 
Programa FIAJ de la 

Escuela Judicial 

2020-2021, Heredia, 
Costa Rica 

¿De qué manera el 

uso de las 

tecnologías de la 

información y la 

comunicación (TIC) y 

las tecnologías del 

acceso al 

conocimiento (TAC) 

impactan como 

estrategia de 

mediación 

pedagógica en el 

curso de Medios 

Tecnológicos de Uso 

Institucional del 

Programa FIAJ, de la 

Escuela Judicial? 

Diseñar una guía 

didáctica para el uso 

de las tecnologías 

de la información 

(TIC) y tecnologías 

del acceso al 

conocimiento (TAC) 

como estrategia de 

mediación 

pedagogía en el 

curso de Medios 

Tecnológicos de 

Uso Institucional del 

Programa FIAJ, de 

la Escuela Judicial. 

 

  

Elaborar un diagnóstico 

de necesidades 

didácticas en el uso de 

las TIC y las TAC, en el 

curso de Medios 

Tecnológicos de Uso 

Institucional del 

Programa FIAJ, de la 

Escuela Judicial. 
 

Identificar las 

estrategias y  

recursos de mediación 

pedagógica para los 

ámbitos de las TIC y 

TAC que fortalezcan el 

proceso de enseñanza-

aprendizaje del curso 

Medios Tecnológicos de 

Uso Institucional del 

Programa FIAJ, de la 

Escuela Judicial, para la 

recopilación de 

información relevante 

para la elaboración de la 

guía. 

Construir una guía para 

el uso pedagógico de 

las tecnologías de la 

información (TIC) y las 

tecnologías del acceso 

al conocimiento (TAC) 

con base en las 

destrezas requeridas 

para el curso Medios 

Tecnológicos de Uso 

Institucional, del 

Programa de Formación 

Inicial de Aspirantes a la 

 

¿Por qué es importante la 

elaboración de una guía 

didáctica para el uso 
pedagógico de las TIC, 

TAC y TEP, como 
estrategia de mediación 

pedagógica en el curso de 

Soluciones Alternas del 
Programa de 

Actualización de la 
Escuela Judicial? 
 
¿Cuáles son las 

necesidades en el uso 
didáctico de las TIC y las 

TAC como estrategia de 
mediación pedagógica en 

el curso de Medios 

Tecnológicos de Uso 
Institucional del Programa 

FIAJ, de la Escuela 
Judicial? 
 
¿Cuáles son las estrategias 

y recursos de mediación 

pedagógica en el uso de las 

TIC y las TAC como 

estrategia de mediación 

pedagógica en el curso de 

Medios Tecnológicos de 

Uso Institucional del 

Programa FIAJ, de la 

Escuela Judicial, para la 

recopilación de información 

relevante para la 

elaboración de la guía? 

¿Cómo construir una guía 

para el uso pedagógico de 

las tecnologías de la 

información (TIC) y las 

tecnologías del acceso al 

conocimiento (TAC) con 

base en las destrezas 

requeridas para el curso 
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Judicatura de la 

Escuela Judicial, para el 

empleo de estrategias 

de mediación 

pedagógica basadas en 

dichas tecnologías. 

 

 

 

  

Medios Tecnológicos de 

Uso Institucional, del 

Programa de Formación 

Inicial de Aspirantes a la 

Judicatura de la Escuela 

Judicial, para el empleo de 

estrategias de mediación 

pedagógica basadas en 

dichas tecnologías?  
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Capítulo 2. Marco teórico 
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Marco teórico 
 

 
Escuela Judicial, edificio administrativo, fotografía Juan Carlos Brenes Cascante 

 

Marco contextual 

 La Escuela Judicial tuvo su origen en el año 1964, cuando su fundador el señor 

Edgar Cervantes Villalta inicia con una capacitación informal a técnicos judiciales, 

con el objetivo de mejorar la calidad de la administración de justicia. En 1978, la 

Corte Suprema de Justicia decide ordenar el funcionamiento permanente de la 

Escuela Judicial y nombra al juez Luis Paulino Mora Mora, para que se encargue 

del proyecto y así satisfacer las necesidades de capacitación del personal judicial 

(Informe de labores de la Escuela Judicial 2019). 

 La misión de la Escuela Judicial es brindar un servicio de calidad, mediante el 

trabajo interdisciplinario eficiente y eficaz, que contribuya con la optimización de la 

administración de justicia. Su visión consiste en ser una organización consolidada y 

reconocida en la formación, capacitación e investigación, tanto a nivel nacional e 

internacional, que contribuya con la excelencia en la administración de justicia 

(Informe de labores de la Escuela Judicial 2019). 
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 La Escuela Judicial como órgano auxiliar del Poder Judicial, está bajo la dirección 

de un Consejo Directivo, nombrado por Corte Plena del Poder Judicial. El Consejo 

Directivo lo integran siete miembros: una persona magistrada, quien lo preside; dos 

personas juzgadoras superiores de diferentes materias; la directora o el director de 

la Escuela Judicial; jefatura o en su caso subjefatura de la Defensa Pública; jefatura 

o en su caso subjefatura del Ministerio Público; jefatura o en su caso subjefatura del 

Organismo de Investigación Judicial (Informe de labores de la Escuela Judicial 

2019). 

 El objetivo principal de la Escuela Judicial consiste en el desarrollo de programas 

de capacitación especializada, dirigidos a las personas servidoras judiciales, que 

permitan fortalecer de manera integral sus conocimientos y aptitudes para el 

adecuado desempeño de sus funciones, y contribuir con ello, a una administración 

de justicia pronta y cumplida (Informe de labores de la Escuela Judicial 2019). 

 Durante el año 2019, la Escuela Judicial logró alcanzar un total de 3552 personas 

capacitadas en las actividades académicas de capacitación finalizadas y 

matriculadas, de las cuales 2077 fueron mujeres y 1475 hombres (ver cuadro 1). 
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Cuadro 1. Cursos y personas matriculadas en EJ, 2019 

 

Nombre del programa 
 

 

Mujeres 
 

Hombres 
 

Total 

Formación Inicial para Aspirantes a la Judicatura 
 

 
17 

 
10 

 
27 

 
Formación General Básica para jueces y juezas  

 
23 

 
36 
 

 
59 

 
Programa de Especialización 
 

 
298 

 
158 

 
456 

 

 
Programa de Actualización 
 

 
736 

 
509 

 
1245 

 
Programa de Extensión 
 

 
160 

 
136 

 
296 

Programa de Actualización para personas técnicas 
judiciales 
 

 
12 

 
84 

 
99 

Programa de Actualización Reformas Procesales y 
nuevas leyes 
 

831 542 1373 
 

 

Total final 
 

2077 
 

1475 
 

3552 
 

 

Porcentaje 
 

 

58% 
 

42% 
 

100% 

Fuente: Informe de labores Escuela Judicial 2019 
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Gráfico 1. Aprobaciones EJ, 2019 

 

Fuente: Informe de labores Escuela Judicial 2019 

 El Programa de Formación Inicial para Aspirantes a la Judicatura (FIAJ) forma parte 

del plan de capacitación de la EJ, está dirigido a todas las personas profesionales 

en derecho que aspiran a ejercer la función jurisdiccional, con la finalidad de dotarlas 

de los recursos y competencias necesarias para una mejor actuación y proyección 

de su trabajo en la judicatura. 

 El programa se orienta dentro de los enfoques por competencias profesionales y el 

constructivista, facilitando a las personas aprendientes un perfil de salida, en la que 

involucran el saber, el saber hacer y el saber ser, propios de la función de la persona 

juzgadora, integrando los ejes transversales que caracterizan esta función. 

 El plan de estudios del Programa FIAJ consta de tres bimestres y una práctica 

tutelada de seis meses. En dicha formación las estrategias educativas son flexibles 

y dinámicas; destaca que la constante interacción y el involucramiento son 

esenciales, tanto la persona facilitadora como la persona aprendiente están en 
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constante comunicación. Lo anterior para asegurar el logro de las competencias y 

la óptima ejecución del programa.  
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Marco teórico 

 

 En este capítulo se definen los conceptos teóricos que dan sustento a la presente 

investigación. Para una mejor lectura, se ordenan en tres ejes: mediación 

pedagógica; tecnología; educación. Para ello, se ha dispuesto subapartados para 

que cada concepto esté desarrollado con precisión y se comprenda de dónde parte 

la propuesta de una guía para el mejor aprovechamiento de las TIC y las TAC. 

 

1. Mediación pedagógica 

 La mediación pedagógica se entiende como la acción de diseñar las mejores 

estrategias para lograr el éxito del proceso de enseñanza-aprendizaje en las 

personas participantes de un curso o capacitación. Incluye todos los instrumentos y 

materiales necesarios, así como un plan de evaluación acorde con las competencias 

establecidas en el diseño. 

 Como tal, la mediación pedagógica implica el momento de contacto entre la persona 

docente y quienes participan del curso. En este sentido, “El y la docente como 

mediadores pedagógicos actúan propiciando una aproximación eficaz entre la 

información obtenida del conocimiento y la adquisición de su aprendizaje por parte 

del alumnado” (Bernal y otros, 1995, citados por Zúñiga y Guier, 2002). 

 Con base en lo anterior, al hablar de mediación pedagógica, se deben responder 

ciertas preguntas: ¿Qué enseñar?, ¿cómo enseñar?, ¿para qué enseñar? También 

sería pertinente cuestionarse si las estrategias planteadas son acordes con el 

proceso por ejecutar o si, por el contrario, se requiere de cambios en el diseño. Todo 
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ello conlleva una profunda reflexión acerca del modelo de capacitación que se 

requiere proponer, con el objetivo de desarrollar las competencias. 

 Al revisar la definición del término mediación pedagógica, se encuentra su relación 

con corrientes como la Teoría del Aprendizaje Significativo (Ausubel), Bruner y el 

cognitivismo, Zona de desarrollo próximo (Vigotski), relaciones entre sujeto y objeto 

(Piaget) (Chacón, 2006, citado por León, 2014). Esto por cuanto la mediación 

pedagógica busca el desarrollo de unas competencias necesarias para las personas 

aprendientes, en un ambiente mediado por unas estrategias de enseñanza-

aprendizaje, dirigidas hacia el logro de objetivos. 

 Todos esos conocimientos e intereses son acordes con la persona estudiante, pues 

una verdadera mediación pedagógica se centra en el alumnado. En este caso, la 

persona facilitadora es una mediadora del aprendizaje, que potencia las 

capacidades de sus estudiantes. Además, es quien gestiona todas las situaciones 

de enseñanza-aprendizaje, tanto para el desarrollo de competencias como para que 

resulten experiencias significativas y agradables, mediante las cuales se afianzan 

estructuras mentales y se implementan otras nuevas. 

 Finalmente, según León (2014), la mediación pedagógica es vista como un enfoque 

educativo estudiado y analizado por el profesor israelí Reuven Feuerstein; este 

concebía al ser humano como un ente capaz de ser modificado mediante la 

intervención de una persona mediadora y  

ciertas estrategias y actividades. A esto le llamó la teoría de la  

modificabilidad humana. 
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 Labarrere (2008) explica que “Autores relevantes para la psicología han aludido a 

la mediación con la finalidad de ofrecer ideas de sus características y resaltar su 

importancia para la actividad humana” (p. 88). En este caso, menciona a Ratner 

(1991), Cole (1989), Feuerstein (2006), Vigotsky (1987). 

 

1.2. Características de Mediación Pedagógica 

 La mediación pedagógica es considerada como un elemento clave de las 

capacidades docentes de la persona mediadora y su rol fundamental es demostrar 

que el estudiantado llegue a tener una experiencia significativa. Por tal motivo, es 

necesario mencionar algunas de las características de la mediación pedagógica 

para su conocimiento: en primer lugar, es la necesidad de contar con  una persona 

mediadora, para que acerque al estudiantado y lo contextualice entre el 

conocimiento y el mundo real; en segundo lugar, reconocer el entorno y sus distintos 

elementos para poder solucionar diferentes situaciones relacionadas al 

conocimiento y la sociedad; en tercer lugar, desarrollar actividades educativas como 

la observación, la identificación, el reconocimiento, la descripción, la comprensión, 

la interpretación y el análisis; en cuarto lugar, la capacidad de interacción, las 

personas aprendientes obtienen el conocimiento cuando interactúan con las demás 

personas de la clase y con el mediador; en quinto lugar, la metacognición, el 

mediador debe generar herramientas para que la persona aprenda por sí misma, 

para que pueda enfrentarse a cualquier situación, ya sea académica o de la vida; 

finalmente, el espacio y el tiempo, la persona facilitadora no puede limitarse a un 
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aula o clase, ya que el proceso de enseñanza aprendizaje puede producirse en más 

lugares. 

 

1.3. Papel de la persona docente en la mediación pedagógica 

 En relación con este tema y siguiendo el modelo de aprendizaje mediado, hay una 

responsabilidad primordial del docente, la cual consiste en potenciar el rendimiento 

de la persona aprendiente. En este sentido, Laberre (2008) expone que: 

El dominio de los procesos mediadores es vital para el desarrollo de la 

autorregulación, la creatividad y, sobre todo, la competencia o habilidad 

para orientarse y situarse finalidades, aspectos estos tan caros en la 

denominada sociedad de la información. En este sentido he sostenido que 

tanto los aprendizajes de orientación, cómo los aprendizajes de mediación 

resultan fundamentales para la enseñanza (Labarrere 2008, p. 92). 

 

Por consiguiente, para ejercer el dominio de los procesos mediadores se necesita 

establecer metas favoreciendo la perseverancia; de esta manera, el estudiantado 

desarrolla hábitos de estudio y aprendizaje. También facilita el aprendizaje 

significativo enriqueciendo las habilidades del pensamiento para seguir 

aprendiendo. Además, fomenta la empatía con el grupo compartiendo 

experiencias de aprendizaje, favoreciendo una imagen positiva de la persona y el 

deseo de alcanzar nuevas metas. 
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2. Tecnología 

2. 1. Tecnología aplicada en educación 

 El concepto de tecnología surgió a finales del siglo XVIII, en una publicación del 

profesor de economía de la Universidad de Gotinga, en Alemania Johann Beckmann 

llamada “Instrucción sobre tecnología”, en la cual la describe como “Una curiosa 

unión de una rica sabiduría y un conocimiento técnico”. Por otro lado, en la 

actualidad según la Real Academia Española de la Lengua, define tecnología como: 

“Conjunto de conocimientos propios de un oficio o arte industrial” (RAE, 2020). 

 En este sentido, los avances que ha traído a nivel social y empresarial las nuevas 

tecnologías conllevan a una gran revolución de cambio, y la educación se está 

adaptando a este nuevo escenario tecnológico; en el cual la enseñanza tradicional 

cede ante las nuevas formas de aprendizaje, afectando positivamente al docente 

como al estudiante. 

 Hepp, Holgado y Prats (2015) concluyen que, 

No se trata tanto de insertar tecnología en las aulas como de elaborar un 
nuevo modelo de centro educativo con presencia de las tecnologías. Por 
ello, debe empoderarse al equipo directivo en competencias digitales y 
facilitar que los docentes puedan desarrollar procesos de enseñanza y 
aprendizaje más eficientes con ayuda tecnológica, favoreciendo que estos 
funcionen mejor que las prácticas sin tecnología (p. 39). 
 

 Los sistemas educativos actuales se enfrentan al reto de utilizar nuevas tecnologías, 

para proveer a sus alumnos con herramientas y conocimientos primordiales para 

afrontar los retos del siglo XXI. Aunado a esto, se requiere de una gran 
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transformación de la educación a nivel mundial para no crear una brecha digital y 

mantenerse actualizado ante los cambios tecnológicos. 

 

2.1.1. Tecnologías de la información y comunicación 

 En cuanto a las TIC o Tecnologías de la Información y la Comunicación, se habla 

de diversas prácticas, herramientas y conocimientos ligados al consumo y 

transmisión de la información, generado por un gran cambio tecnológico 

experimentado por la humanidad en los últimos años con la aparición de internet. 

En esa línea, Rodríguez, Romero y Vergara (2016), las definen como: 

  
Las nuevas Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC), son un 
conjunto de medios o herramientas tecnológicas de la informática y la 
comunicación que se pueden utilizar para el fortalecimiento de los procesos 
de la enseñanza y aprendizaje. Su importancia no puede desconocerse en 
la actualidad, porque estas permiten: crear, procesar, desarrollar y difundir 
la información para la generación y adquisición del conocimiento, 
contribuyendo al desarrollo de habilidades y destrezas comunicativas entre 
docentes y estudiantes (p. 2). 
 
  

 Por otra parte, según la Association for Computing Machinery (ACM, 2014) define 

el término de dos maneras: el primero para referirse a cualquier forma de hacer 

cómputo; y la segunda, como nombre de un programa de licenciatura, referente a 

la capacitación que tienen estudiantes para satisfacer las necesidades de 

tecnología en cómputo y su organización. 

 Así mismo, Grande, Cañón y Cantón (2016) hacen referencia a que “lo más 

destacable en esta evolución sea su amplificación de uso, de ramificación y de 

desarrollo” (p. 10).  En este sentido, es reseñable que la evolución diacrónica va 
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pasando de la mera recepción, información y almacenamiento, a la transformación 

de lo recibido para generar un conocimiento nuevo:  gestión de la información y del 

conocimiento.  Esta es la línea prospectiva que nos ofrece la dimensión evolutiva 

de las TIC: desde la Web 1.0 a la Web Social 2.0 y posteriormente a la llamada Web 

Inteligente” (Grande, Cañón, Cantón. 2016, p. 10). 

 En ese mismo orden de ideas, es necesario saber que, por tratarse de un tópico 

relacionado directamente con la tecnología, sufrirá cambios rápidamente en la 

estructura de su definición, ya que el desarrollo tecnológico avanza a pasos 

gigantescos y siempre con innovación en todos los campos. 

 Teniendo en cuenta el rol que desempeñan las TIC en la era actual, se crea la 

necesidad de hacer estratégico este concepto con el objetivo de analizarlo desde 

una perspectiva académica. 

 En esta era de información y conocimiento las TIC juegan un papel relevante, ya 

que a través de ellas podemos acceder a muchos beneficios. En primer lugar, se 

puede ingresar a un mundo sin fronteras de espacio y tiempo en el cual las 

posibilidades de comunicación y aprendizaje son infinitas. En segundo lugar, el 

acceso a plataformas educativas, creadas para desarrollar el conocimiento y que 

funcionan como grandes autopistas para la investigación, ciencia e innovación. En 

tercer lugar, el ingreso a sitios web para participar en conferencias virtuales y 

actividades de instituciones académicas y científicas alrededor de todo el mundo. 

En cuarto lugar, tener acceso a bases de datos, investigaciones científicas, 

repositorios digitales y a las bibliotecas más importantes y finalmente disponer de 

recursos que le permitirán fomentar y dar a conocer el arte y la cultura. 
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 Las TIC suministran medios para mejorar los procesos de enseñanza-aprendizaje, 

y también para la buena gestión de los entornos educativos. Las TIC pueden facilitar 

la comunicación y colaboración entre la escuela y la familia. Además, despiertan el 

interés por aprender, facilitan la alfabetización digital, competencias digitales y una 

educación integral. 

 

2.1.2. TAC 

El término TAC significa Tecnologías del Aprendizaje y el Conocimiento y se refiere 

a la aplicación de las TIC en el entorno educativo. Lozano (2011) describe a las TAC 

de la siguiente manera: 

Las TAC tratan de orientar las tecnologías de la información y la 
comunicación (TIC) hacia unos usos más formativos, tanto para el 
estudiante como para el profesor, con el objetivo de aprender más y mejor. 
Se trata de incidir especialmente en la metodología, en los usos de la 
tecnología y no únicamente en asegurar el dominio de una serie de 
herramientas informáticas. Se trata en definitiva de conocer y de explorar 
los posibles usos didácticos que las TIC tienen para el aprendizaje y la 
docencia” (Lozano 2011 p. 46). 
 

  Por otra parte, en el artículo realizado por Granados (et al., 2014), señala 

que: 

se trata, en definitiva, de conocer y de explorar los posibles usos didácticos 
que las TIC tienen para el aprendizaje y la docencia, es decir, las TAC van 
más allá de aprender meramente a usar las TIC y se apuesta por explotar 
estas herramientas tecnológicas al servicio del aprendizaje y de la 
adquisición de conocimiento (Granados et al., p. 290). 
 

 De esta manera, son muy variadas las posibilidades que las TAC abren a la 

educación, una de sus características principales es hacer que el sistema educativo 

actual sea más eficiente, posibilitando que en el contexto socio tecnológico se 
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genere un nuevo modelo de aprendizaje, que responda a las necesidades 

formativas de las personas. 

 Asimismo, se ha abierto un nuevo panorama para los docentes y las entidades 

encargadas de la educación, para crear nuevos espacios formativos, y a su vez, 

nuevos contenidos y metodologías adecuadas para que impacte directamente la 

calidad de la educación. A través de las TAC es posible hacer la gestión del 

conocimiento, promoviendo de esa manera el acto de crear, compartir, difundir; 

participando en tiempo real y alrededor del mundo. 

 

2.1.3. TEP 

 Las tecnologías para el empoderamiento y la participación sirven de puente para la 

conexión social, compartir propuestas, ideas, e intereses para lograr un objetivo en 

común, con el cual se obtenga un beneficio social-cultural y además económico. En 

este sentido, Castillo (2016) citado por Díaz (2018) concluye que “las TEP, son 

aquellas tecnologías que se aplican para fomentar la participación de los 

ciudadanos en temas de índole político o social, sirven de sustento para la cohesión 

de un determinado grupo de personas” (pág. 22). 

 Las TEP asumen un papel importante en el involucramiento de la ciudadanía y por 

eso tiene un valor muy importante en nuestra sociedad de conocimiento y 

aprendizaje. Es una red social en la que se promueve una participación en temas 

relevantes como política, sociedad y educación. 

 Se hace evidente en las protestas sociales, así también abriéndose campo en la 

educación. Gracias a estas nuevas tecnologías, es posible compartir, registrar, 
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almacenar y organizar en tiempo real los cambios que vive nuestra sociedad, y de 

esta manera, participar activamente sin ser parte de un grupo activo organizado. 

 En este sentido, algunas de sus características son que crean tendencias y 

transforman el entorno; las TEP tienen independencia, informalidad, así también 

como fluidez, además de utilizarse para comunicar información y divulgar 

conocimiento, inciden e influyen en la sociedad para crear tendencias y generar 

contenido. 

 

2.2. Guía didáctica 

 La guía didáctica es el material educativo que, en la mayoría de los casos, se 

convierte en herramienta para la motivación y como apoyo para desarrollar el 

proceso de la enseñanza. Su función es acercar el material de estudio a la persona 

aprendiente para crear un aprendizaje autónomo. 

 Holguín, Benites y Herrera piensan que “es esta una herramienta que ha sido 

utilizada tradicionalmente por diversas ciencias y profesiones, debido a que es un 

recurso que orienta metodológicamente al estudiante, mientras que también 

constituye un apoyo importante para el docente” (2018, p. 4). 

 De esta manera, las guías didácticas conforman un elemento esencial para la 

organización del trabajo de la persona aprendiente. El objetivo principal de una guía 

es brindar orientación para poder integrar los elementos didácticos para el estudio 

de un tema o recurso, con el propósito de guiar metodológicamente a la persona en 

su actividad independiente. 

 La guía, en el proceso docente, facilita la autonomía a través de recursos didácticos 

como explicaciones, comentarios, gráficos, esquemas y otros similares que se 
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utilizan en el aula. La guía didáctica es una herramienta de motivación y apoyo para 

el desarrollo del proceso de enseñanza-aprendizaje (Aguilar Feijoo, 2004). 

 

Por su parte García, Ignacio y de la Cruz (2018) definen que, las guías didácticas o 
de estudio son esencialmente significativas para la organización y desarrollo de la 
actividad del profesor y del estudiante en la docencia y fuera de ella, especialmente 
en lo concerniente al uso de las tareas incluidas en ellas como metodología de 
trabajo para los estudiantes” (García, Ignacio, De la Cruz, 2018, p. 167). 
 

 De este modo, las guías didácticas amplían el desarrollo de las labores docentes, 

además contribuyen a la adquisición de aprendizaje significativo y aportan al 

fortalecimiento de los valores, especialmente la responsabilidad. Algunas de las 

funciones de las guías didácticas son: 

● función de orientación: que es una base orientadora de la acción que genera 

aprendizajes de conocimientos a base de orientaciones y esquemas generales; 

● especificación de las tareas: delimita actividades y problemas  

por resolver; 

● función de autoayuda o autoevaluación: le permite al estudiante estrategias 

de monitoreo o realimentación para evaluar su progreso. 
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3. Educación 

3.1. Informe del Estado de la Educación 2019 

 

 En cuanto a la situación actual de la educación costarricense, sus retos y avances, 

el Informe Estado de la Educación 2019 da un panorama amplío respecto a este 

tema. Este Informe: 

es una iniciativa del Consejo Nacional de Rectores (Conare) que desde el 
año 2006 da seguimiento al desempeño de la educación costarricense, con 
el fin de propiciar el debate ciudadano y apoyar el proceso de toma de 
decisiones en este campo (Informe Estado de la Educación, 2019). 
  

Una de las novedades más importantes del Informe Estado de la Educación es el 

trabajo interdisciplinario, pues explica que la educación no es solo tema de 

académicos, 

Hemos impulsado, con muy buenos resultados, la interdisciplinariedad en 
la preparación de los Informes del Estado de la Educación. La educación no 
es un tema exclusivo de los académicos y profesionales en educación. 
Otras áreas cómo la economía, la sociología, la estadística, la historia, las 
ciencias políticas, la psicología, la arquitectura, las ingenierías o las 
neurociencias permiten ampliar el conocimiento y el arsenal metodológico 
(Informe Estado de la Educación, 2019, p. 12). 
  

Aunado a lo anterior, el carácter científico y la producción de diversos materiales 

que dan cuenta de la situación actual del escenario educativo  

de Costa Rica en todos los niveles, validan la información que este  

Informe brinda. 

 En ese sentido, el Informe Estado de la Nación 2019 deja en evidencia las carencias 

de la educación costarricense en todos los niveles (desde preescolar hasta la 

superior universitaria): rezago en implementación de reformas curriculares, gestión 
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educativa deficiente, poca o nula preparación docente para enfrentar con éxito los 

retos de las nuevas generaciones de aprendientes, así como una pésima 

distribución de recursos económicos. 

 En la educación preescolar, es necesario complementar la rápida ampliación 

reciente de la cobertura con una mejora en la calidad de los servicios. Por su parte, 

los problemas poco reconocidos en primaria impiden que los estudiantes tengan 

bases sólidas para avanzar con éxito en los ciclos posteriores. El progreso en la 

cobertura de la educación secundaria se concentra en la oferta con mayores 

carencias y menor calidad. 

 En este sentido, es necesario tomar acciones correctivas para fortalecer la aplicación 

de las reformas curriculares impulsadas por el MEP que muestran un alcance 

limitado. La estructura y los estilos de gestión del MEP obstaculizan avanzar en el 

logro de los objetivos nacionales de cobertura y calidad educativa. La innovación en 

la educación superior es clave para ampliar las oportunidades de la juventud y 

enfrentar con éxito los desafíos de la cuarta revolución industrial (Informe Estado de 

la Educación, 2019). 

 Finalmente, cabe destacar que se pretende el diseño de una guía, en la cual los 

conceptos señalados, se conjuguen para una mayor comprensión de las TIC en la 

mediación pedagógica. 
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Marco metodológico 

 

 En este capítulo se describe todo lo relacionado con la metodología investigativa 

seleccionada para dar respuesta a los objetivos y la problemática planteada. El fin 

primordial del marco metodológico es proporcionar, mediante un lenguaje claro y 

sencillo, los métodos, estrategias, técnicas y procedimientos utilizados por la 

persona investigadora para lograr los objetivos. Por cuestiones de orden y mayor 

facilidad de comprensión, se define el enfoque, después el tipo, luego las etapas, 

seguido de las fuentes y la definición de la muestra. 

 Cabe resaltar que, “La investigación científica se concibe como un conjunto de 

procesos sistemáticos y empíricos que se aplican al estudio de un fenómeno; es 

dinámica, cambiante y evolutiva. Se puede manifestar de tres formas: cuantitativa, 

cualitativa y mixta. Esta última implica combinar las dos primeras. Cada una es 

importante, valiosa y respetable por igual” (Hernández, Fernández y Baptista, 2014, 

p. 26). 

 Estos enfoques son complementarios, cada uno es utilizado para conocer un 

fenómeno y mostrar la solución a los diversos problemas y cuestionamientos. En 

este sentido, el objetivo principal de una investigación es aumentar los 

conocimientos del ser humano, la cultura y la sociedad, para el estudio de un 

problema o fenómeno. Por ello, se espera hacer una descripción objetiva y concreta 

de la forma en que se abordará el problema del presente estudio (Hernández, 

Fernández y Baptista, 2014, p. 26). 
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 En un proceso de investigación, la metodología es una de las etapas en que se 

divide la construcción de un trabajo. La persona investigadora toma la decisión de 

las técnicas y métodos por emplear para ejecutar las tareas relacionadas a la 

investigación. Una vez elegida la metodología, se determina la manera de recabar, 

ordenar y analizar la información obtenida. La metodología de la investigación es 

aplicable a muy variadas disciplinas de estudio, desde las científicas y sociales, 

hasta las humanísticas, educativas y jurídicas (Hernández, Fernández y Baptista, 

2014). 

 La investigación se divide en tres fases: la conceptual, que inicia con un debate 

acerca de lo que ya se conoce del problema, los aspectos que sea necesario 

conocer y los resultados que se esperan al final del trabajo, en esta fase se 

construye el marco teórico; la metodológica, que implica la decisión del método por 

emplear para resolver el problema y comprobar la hipótesis, y finalmente, la 

empírica, que es el momento en que se aplican los instrumentos diseñados en la 

metodología (Hernández, Fernández y Baptista, 2014, p. 26). 

 

1. Paradigma 

 La presente investigación se ajusta al paradigma mixto, pues se busca conocer el 

uso de las TIC y las TAC como estrategia de mediación pedagógica en la realidad 

educativa. Este paradigma se comprende como “un proceso que recolecta, analiza 

y vierte datos cuantitativos y cualitativos, en un mismo estudio” (Tashakkori y 

Teddlie, 2003, citado en Barrantes, 2014). 
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 Para Hernández Sampieri (2014, p. 545) “La meta de la investigación  mixta no es 

reemplazar a la investigación cuantitativa ni a la investigación cualitativa, sino utilizar 

las fortalezas de ambos tipos de indagación”. 

 De este modo, el paradigma mixto permite “lograr una perspectiva más amplia y 

profunda del fenómeno”. Asimismo, también facilita una formulación del problema 

con mayor claridad, así como amplitud en la manera de abordar su estudio y teoría 

correspondiente. Ello conlleva a la obtención de datos realmente valiosos y muy 

variados. En consecuencia, se hace un aprovechamiento integral de los datos 

cuantitativos y de los cualitativos, pues se emplean diversas herramientas 

(Hernández, Fernández y Baptista, 2014).  

 

 

2. Enfoque 

 Este proyecto se inscribe dentro de la investigación mixta, pues se busca 

comprender el uso que se realiza de las TIC, TAC y TEP en la mediación 

pedagógica, para a partir de ello, proponer una guía de uso de recursos 

tecnológicos. Según Hernández, Fernández y Baptista (2014), el enfoque mixto 

reúne las bondades del cuantitativo y del cualitativo, resultando en la obtención de 

datos más fidedignos en cuanto al fenómeno en estudio. 

 De allí que en esta investigación el análisis de resultados presente tanto datos 

cuantitativos como cualitativos. Este enfoque además permite conocer la realidad 

de un fenómeno de manera integral y la forma en que lo perciben los sujetos 
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participantes. La finalidad es ampliar la comprensión del fenómeno y cómo afecta 

este, para brindar una solución viable y que satisfaga las necesidades detectadas. 

 

 

 

 

2.1. Finalidad de la investigación 

 La finalidad de este estudio es la investigación aplicada. De la inmersión en el 

campo y la información recolectada, mediante los instrumentos elaborados para 

dicho fin, se elaborará una guía de uso de recursos tecnológicos. 

 Según Barrantes (2014) “Su finalidad es la solución de problemas prácticos para 

transformar las condiciones de un hecho que nos preocupa. El propósito 

fundamental no es aportar al conocimiento teórico” (p. 86). 

 Cabe recordar que, la investigación aplicada se desarrolló durante el siglo XX, con 

estudios científicos orientados a resolver problemas de la vida cotidiana y además 

a controlar situaciones prácticas, estableciendo así una alianza entre la industria y 

la educación. Con el objetivo primordial de resolver determinados problemas 

apoyándose en el conocimiento para su aplicación y de esta manera enriquecer el 

desarrollo cultural y científico (Hernández, Fernández y Baptista, 2014). 

 De esta manera, este proceso se convierte en el crecimiento del saber científico y 

humano, comprueba los conocimientos y se beneficia de ellos. La investigación 

aplicada responde a los retos de una compleja y cambiante realidad social. 
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2.2. Alcance temporal 

 Barrantes (2014) menciona que los estudios transversales, “Estudian aspectos de 

desarrollo de los sujetos en un momento dado” (p. 86). En este sentido, la presente 

investigación gira alrededor de un estudio transversal-sincrónico, pues por la 

naturaleza del objetivo planteado, se puede volver a una etapa previa, o a contrastar 

la información recolectada con los sujetos de investigación. 

 

3. Tipo de investigación (profundidad) 

 La presente investigación se inscribe en el tipo descriptivo no experimental, pues se 

enfatiza en la comprensión del fenómeno en su contexto, y no trabaja con grupos 

control ni experimental. Con base en las características que arroje la medición, se 

establecerán los elementos necesarios para una guía que incida en el uso de 

recursos tecnológicos como estrategia de mediación pedagógica. Esto por cuanto, 

“Describe fenómenos. Se sitúa en un primer nivel del conocimiento científico. Usa 

la observación, estudios correlacionales y de desarrollo” (Barrantes, 2013, p. 87). 

 En este sentido, la investigación descriptiva no experimental es un método científico 

que permite observar y describir el comportamiento de un sujeto, sin influir sobre él 

de ninguna manera.  

 

4. Etapas de la investigación 

 La investigación es un proceso por etapas. En este caso, se  

proponen tres: 
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1) Exploratoria. Se compone de Fase 0, Fase 1 y Fase 2. En esta se hará un 

acercamiento al lugar y a los sujetos de la muestra. También se aplicará el 

Cuestionario 1 (ver en Anexos).  Se recolectarán los datos, se tabularán y se hará 

el análisis correspondiente; posteriormente se interpretarán en relación con la 

problemática y los objetivos planteados. Para finalizar, se analizará la información 

recolectada en cuanto al diseño de investigación planteado, tanto para reafirmar o 

para cambiar lo que sea pertinente. 

2) Aplicativa. Consiste en la inmersión guiada y estructurada en el campo de 

investigación, la intervención con los sujetos participantes y observaciones. Esto 

servirá de apoyo para formular, con posterioridad, la guía de usos de recursos 

tecnológicos como estrategia de mediación pedagógica. 

3) De cierre. Esta consiste en recapitular los datos obtenidos para la creación 

de la guía, el análisis e interpretación de los datos y la finalización de la 

investigación. También, en esta etapa, se aplica el cuestionario de cierre (para más 

detalles de cada etapa ver Anexo 2). 

5. Fuentes 

 Las fuentes son fundamentales en todo proceso investigativo. En el presente 

estudio, se recurre a fuentes primarias; por ejemplo, investigaciones, revistas 

indexadas sobre investigación y libros relacionados con el tópico de esta 

investigación. También se recurre a los sujetos de investigación, mediante 

entrevistas, observaciones y cuestionarios. Otra fuente primordial son las tesis de 

trabajos de graduación sobre temáticas relacionadas con la problemática de esta 

investigación. Por ejemplo: “Para encontrar los datos podemos acudir a dos tipos 
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de fuentes:  fuentes secundarias, cuando los datos proceden de instituciones 

gubernamentales, industriales o individuales y fuentes primarias cuando recogemos 

directamente los datos para el desarrollo de nuestra investigación” (Lafuente, C. 

Marín, A. 2008, p. 11). 

 De este modo, las fuentes de investigación permiten a la persona investigadora, 

hacer un análisis crítico de la información. Pueden ser primarias como entrevistas, 

noticias, documentos originales y secundarias como enciclopedias, revisión de 

resúmenes, bibliografías. Además, cada investigación debe hacer uso de diferentes 

usos de fuentes, con el objetivo de garantizar que sea objetiva y no se incline a la 

opinión de quien la lleve a cabo. 

 

6. Muestra 

 Finalmente, queda definir la muestra. Esta se entiende como “fracción de la 

población en estudio cuyas características se van a medir” (Giroux y Tremblay, 

2004, p. 111). En este caso es no probabilística, pues está orientada a la 

investigación, y permite una mejor comprensión del fenómeno. Asimismo, se 

enmarca en la denominada muestra homogénea, dado que todas las personas 

participantes son estudiantes de la Escuela Judicial. Se trabaja con las personas 

matriculadas en un curso de dicha entidad, en el cual el máximo de matrícula es 27, 

para un total de 16 personas facilitadoras. 
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Cuadro 2. Criterios/características de selección de la población 

Población Criterios de 
rango y 

edad 

Criterio 
Cantidad 

Criterio Zona 
Geográfica 

Escolaridad 

Personas que 
reciben el curso 

18-65 20 Heredia Licenciatura en derecho 

Personas 

facilitadoras 

30-65 10 Heredia Licenciatura y/o Maestría en 

derecho 
 

Expertos 30-50 3 Heredia Licenciatura y/o Maestría en 
docencia, mediación pedagogía, 

métodos de aprendizaje 

Fuente: elaboración propia, 2020 

 Se seleccionó un rango de edad amplio, pues en el Poder Judicial, dentro de sus 

políticas institucionales, promueve la igualdad en sus personas colaboradoras, tanto 

en lo personal como en el ámbito laboral y de oportunidades. Además, se trabajará 

con la totalidad de las personas matriculadas para tener un mayor rango de 

población. La escolaridad en este caso debe ser mínimo licenciatura en derecho 

(esta es un requisito de ingreso al programa), y zona geográfica, Heredia debido a 

que el programa se realiza en la Ciudad Judicial, ubicada en San Joaquín de Flores, 

en Heredia. 

 En el criterio personas facilitadoras, se toma como rango de edad de 30 a 50 años, 

porque uno de los requisitos es tener experiencia como persona juzgadora, al 

menos de 5 años y tener licenciatura y maestría. La cantidad es el total de personas 

facilitadoras del programa. 

 De igual manera con los expertos, se tomará los rangos de edad de 30 a 50, como 

requisito laboral requerido por el Poder Judicial y en el criterio de escolaridad se 

contará con una opinión más fiable desde el punto de vista de la enseñanza-

aprendizaje, las personas expertas pertenecen a la Escuela Judicial. 
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Técnicas 

 Para Bernal (2010), “Un aspecto muy importante en el proceso de una investigación 

tiene relación con la obtención de la información, pues de ello dependen la 

confiabilidad y validez del estudio” (p. 191). 

 En este sentido, las técnicas de investigación son herramientas y procedimientos 

disponibles para la persona investigadora, que le permitirá obtener datos e 

información confiable. Por lo tanto, en esta investigación se utilizarán el cuestionario 

y la entrevista a profundidad. A continuación, se detalla en que consisten las 

técnicas anteriormente mencionadas. 

 

A. Cuestionario. Barrantes (2014) define que “El uso de encuestas en una 

investigación requiere de ciertas reglas que nos permitan acceder a la información 

en forma científica. La primera es ser un proceso sistemático, o sea, ordenar, 

planificar, revisar y probar” (p.18). 

Por tanto, el cuestionario es un conjunto de preguntas de varios tipos, sobre los 

hechos y aspectos que interesan en una investigación y puede ser aplicado en 

varias formas. Su finalidad es obtener información sistemática y ordenadamente de 

la población en la que se trabaja. Por esa razón se aplicará el cuestionario a 

personas facilitadoras del programa y a las personas aprendientes, para su análisis 

e interpretación en relación con la problemática y los objetivos planteados. 

 

 



57 

 

 

B. Entrevista. Barrantes (2014), explica que “Al igual que en el informe 

cuantitativo, la entrevista es un valioso instrumento para obtener información sobre 

un determinado problema en la investigación con enfoque cualitativo” (p. 21). 

 De este modo, la entrevista es una conversación directa, metódica y planificada con 

anterioridad, puede ser entre dos o más personas, en la cual una de estas personas 

obtendrá el rol de entrevistador, para tratar de obtener información de las otras, 

mediante una conversación de naturaleza profesional. Por esta razón, se aplicarán 

entrevistas a expertos en el área de docencia, mediación pedagógica y evaluación 

de la Escuela Judicial, para obtener información veraz y real que tenga relación con 

el tema de investigación. 
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Instrumento para la valoración de Validez/ Coherencia interna del 

anteproyecto de TFG 

Paradigma Tipo estudio Sujetos de estudio 

Interpretativo  

Fenomenológico 

 

Personas docentes y aprendientes del curso Medios 

Tecnológicos de Uso Institucional, del Programa de 

Formación Inicial de Aspirantes a la Judicatura de la 

Escuela Judicial 2020 
Interrogante 

Problema 
Objetivo 

general 
Objetivos 

específicos 
Categorí

as de 

análisis 

Definiciones 

Conceptual 
Subcategoría

s 
Descripció

n de 

Técnicas 

Descripción 

de 

Instrumento

s 
  

¿De qué 
manera el 
uso de las 
tecnología
s de la 
informació
n y la 
comunicac
ión (TIC) y 
las 
tecnología
s del 
acceso al 
conocimie
nto (TAC) 
impactan 
como 
estrategia 
de 
mediación 
pedagógic
a en el 
curso de 
Medios 
Tecnológic
os de Uso 
Institucion
al, del 
Programa 
de 
Formación 
Inicial a la 
Judicatura 
de la 
Escuela 
Judicial 
2020? 
 

Diseñar 
una guía 
didáctica 
para el 
uso de 
las 
tecnologí
as de la 
informaci
ón y la 
comunic
ación 
(TIC) y 
tecnologí
as del 
acceso al 
conocimi
ento 
(TAC) 
como 
estrategi
a de 
mediació
n 
pedagogí
a en el 
curso de 
Medios 
Tecnológ
icos de 
Uso 
Institucio
nal, del 
Program
a de 
Formació
n Inicial a 
la 

1. Elaborar 
un 
diagnóstic
o de 
necesidad
es 
didácticas 
en el uso 
de las y las 
TAC, en el 
curso de 
Medios 
Tecnológic
os de Uso 
Institucion
al, del 
Programa 
de 
Formación 
Inicial a la 
Judicatura 
de la 
Escuela 
Judicial 
2020. 
 
 
 

Tecnolo
gías de 
la 
informa
ción y 
la 
comuni
cación 
(TIC) y 
tecnolo
gías del 
acceso 
al 
conoci
miento 
(TAC). 

Las nuevas 
Tecnologías 
de la 
Información 
y la 
Comunicaci
ón (TIC), 
son un 
conjunto de 
medios o 
herramienta
s 
tecnológica
s de la 
informática 
y la 
comunicaci
ón que se 
pueden 
utilizar para 
el 
fortalecimie
nto de los 
procesos de 
la 
enseñanza 
y 
aprendizaje.  
(Rodríguez, 
Romero y 
Vergara. 
2016, p. 2) 
Las TAC 
tratan de 
orientar las 
tecnologías 
de la 
información 

Innovación 
Creatividad 
Aprendizaje 
colaborativo 
Participació
n 
Inclusión 
 
 
 

Cuestion
ario 
Entrevist
a a 
profundid
ad 
 

Cuestionar
io fase 
cero, 
docentes y 
estudiante
s. 
 
Guía de 
Entrevista 
a 
profundida
d 
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Judicatur
a de la 
Escuela 
Judicial 
2020. 
 

y la 
comunicaci
ón (TIC) 
hacia unos 
usos más 
formativos, 
tanto para 
el 
estudiante 
como para 
el profesor, 
con el 
objetivo de 
aprender 
más y 
mejor. 
(Lozano 
2011 p. 46). 

2. 
Identificar 
las 
estrategia
s y 
recursos 
de 
mediación 
pedagógic
a para los 
ámbitos de 
las TIC y 
TAC que 
fortalezca
n el 
proceso 
de 
enseñanz
a-
aprendizaj
e del curso 
Medios 
Tecnológic
os de Uso 
Institucion
al, del 
Programa 
de 
Formación 
Inicial a la 
Judicatura 
de la 

Mediaci
ón 
pedagó
gica 

Aprendizaje 
mediante la 
interacción 
entre 
aprendiente
s y 
docentes. 
La persona 
mediadora 
genera 
herramienta
s para 
autorregular 
el 
aprendizaje, 
para 
adaptarlo 
para los 
cambios, 
evaluar 
fallos y 
corregirlos. 
La intención 
de la 
persona 
mediadora 
y la persona 
aprendiente 
a obtener 
un a 
aprendizaje 
significativo. 

Interacción. 
Auto 
regulación. 
Intencionali
dad. 
Reciprocida
d. 
 

Cuestion
ario 
Entrevist
a a 
profundid
ad 
 

Cuestionar
io fase 
cero, 
docentes y 
estudiante
s. 
 
Guía de 
Entrevista 
a 
profundida
d 
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Escuela 
Judicial 
2020. 
 

 

3. 

Construir 

una guía 

para el uso 

pedagógic

o de las 

tecnología

s de la 

informació

n (TIC) y 

las 

tecnología

s del 

acceso al 

conocimie

nto (TAC) 

con base 

en las 

destrezas 

requeridas 

para el 

curso 

Medios 

Tecnológic

os de Uso 

Institucion

al, del 

Programa 

de 

Formación 

Guía 
didácti
ca 
medios 
tecnoló
gicos. 

las guías 
didácticas o 
de estudio 
son 
esencialme
nte 
significativa
s para la 
organizació
n y 
desarrollo 
de la 
actividad 
del profesor 
y del 
estudiante 
en la 
docencia y 
fuera de 
ella, 
especialme
nte en lo 
concernient
e al uso de 
las tareas 
incluidas en 
ellas como 
metodologí
a de trabajo 
para los 
estudiantes”
. (García, 
Ignacio, De 
la cruz. 
2018, p. 
167). 
 

Orienta. 
Informa. 
Integra 
elementos 

didácticos. 
 
Delimita. 
 
 

Cuestion
ario 
Entrevist
a a 
profundid
ad 
 

Cuestionar
io fase 
cero, 
docentes y 
estudiante
s. 
 
Guía de 
Entrevista 
a 
profundida
d 
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Inicial de 

Aspirantes 

a la 

Judicatura 

de la 

Escuela 

Judicial, 

para el 

empleo de 

estrategia

s de 

mediación 

pedagógic

a basadas 

en dichas 

tecnología

s. 
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Capítulo IV. Análisis de la 

información 
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Análisis de la información 

 El presente capítulo presenta los resultados de los instrumentos aplicados y que 

dan respuesta a las interrogantes del problema de este proyecto: 

¿De qué manera el uso de las tecnologías de la información y la 

comunicación (TIC) y las tecnologías del acceso al conocimiento (TAC) 

impactan como estrategia de mediación pedagógica en el curso de Medios 

Tecnológicos de Uso Institucional, del Programa de Formación Inicial de 

Aspirantes a la Judicatura, de la Escuela Judicial?  

 Además, para el análisis y discusión de la información se tuvieron presentes los 

objetivos de esta investigación: 

Objetivos específicos: 

1. Elaborar un diagnóstico de necesidades didácticas en el uso de las TIC y TAC, 

en el curso de Medios Tecnológicos de Uso Institucional, del Programa de 

Formación Inicial de Aspirantes a la Judicatura de la Escuela Judicial para la 

recopilación de información relevante para la elaboración de la guía. 

2. Identificar las estrategias y recursos de mediación pedagógica para los ámbitos 

de las TIC y TAC que fortalezcan el proceso de enseñanza-aprendizaje del curso 

de Medios Tecnológicos de Uso Institucional, del Programa de Formación Inicial de 

Aspirantes a la Judicatura de la Escuela Judicial. 

3. Construir una guía para el uso pedagógico de las tecnologías de la información 

(TIC) y las tecnologías del acceso al conocimiento (TAC) con base en las destrezas 

requeridas para el curso Medios Tecnológicos de Uso Institucional, del Programa 
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de Formación Inicial de Aspirantes a la Judicatura de la Escuela Judicial, para el 

empleo de estrategias de mediación pedagógica basadas en dichas tecnologías. 

 Los instrumentos aplicados fueron el cuestionario y la entrevista, previamente 

diseñados y validados en el capítulo 3. Los datos se organizan en varios apartados 

para mayor comprensión, y los resultados obtenidos se analizaron mediante la 

triangulación. También se exponen extractos de las entrevistas realizadas. 

Para mayor comodidad de lectura y comprensión de la información, cada apartado 

comprende una de las categorías detectadas al recolectar la información mediante 

los cuestionarios y las entrevistas aplicadas. Dichas categorías se identificaron por 

las constantes que se repitieron en las respuestas obtenidas durante las entrevistas 

y en los cuestionarios. Además, estas categorías se establecieron con base en los 

objetivos de la investigación, en el capítulo 3. A continuación, se detallan las 

categorías (ver Cuadro 3). 
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Cuadro 3. Categorías para el análisis de los resultados 

Categoría Descripción 
Correlación pregunta y 

cuestionario 

Definiciones Conocimiento de lo que es 
y representa un audiovisual 
como estrategia de 
mediación pedagógica 

4 a 7 de Personas 
Facilitadoras y 
Estudiantes 

Uso de tecnologías 
*Por obtenerse respuestas 
similares, esta categoría se 
fusionó con la siguiente. 

*Por obtenerse respuestas 
similares, esta categoría se 

fusionó con la siguiente. 

*Por obtenerse respuestas 
similares, esta categoría se 

fusionó con la siguiente. 

Conocimiento y uso de 
tecnologías 

Empleo y conocimiento 
acerca del funcionamiento 
y creación de recursos 
tecnológicos y 
audiovisuales como 
herramientas de 
innovación en la mediación 
pedagógica 

8 a 25 de Personas 
Facilitadoras y 
Estudiantes 

Criterios de selección de 
tecnologías 

Saber seleccionar un 
recurso tecnológico como 
herramienta de innovación 
en la mediación 
pedagógica 

26 a 28 de Personas 
Facilitadoras y 
Estudiantes 

Creación de recursos 
audiovisuales 

Creación de recursos 
tecnológicos entre ellos 
audiovisuales y objetos 
digitales como 
herramientas de 
innovación en la mediación 
pedagógica  

29 a 31 de Personas 
Facilitadoras y 
Estudiantes 

Recomendaciones en 
diseño de un curso 
mediante uso de 
audiovisuales 

Establecimiento de 
requisitos en cuanto al 
empleo de recursos 
tecnológicos y 
audiovisuales como 
herramientas de 
innovación en la mediación 
pedagógica 

32 a 36 de Personas 
Facilitadoras y 
Estudiantes 
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4.1. Resultados 

Hernández et. al. (2010) explican que en las investigaciones cualitativas los datos 

se pueden contrastar con etapas anteriores. En este sentido, los resultados se 

analizaron tanto con los datos iniciales recolectados, así como con las respuestas 

obtenidas en las entrevistas y los cuestionarios, siempre enfocados en los objetivos 

planteados para esta investigación. 

4.1.2. Definiciones. En los cuestionarios y en las entrevistas sobresale que la 

mayoría de las personas (estudiantes y facilitadoras) define las herramientas 

tecnológicas empleadas en su proceso de enseñanza-aprendizaje. A pesar de que 

todas las personas ostentan el grado mínimo de licenciatura, un 60% no identifica a 

qué se refiere TAP; es sobresaliente en esta línea de definiciones que el 100% de 

personas estudiantes no identifica las TEP, mientras que el 71,4 de personas 

facilitadoras no logró identificarlas ni definirlas. Los gráficos de cada pregunta se 

pueden observar en el anexo 1 y 2. 
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A continuación, se detallan los datos recolectados con respecto a dicha categoría. 

Categoría/Pre
gunta 

Cuestiona
rio 

¿Conoce 
qué son 
las TIC? 

¿Conoce 
qué son 
las TAC? 

¿Conoce 
el tema 
TEP? 

Definición 
audiovisual 

Definiciones 

Personas 
facilitador

as 

Sí – 100% 

 

No – 0%  

Sí – 

85,7% 

 

No – 

14,3%  

Sí – 28,6% 

 

No – 71,4%  

Se dice de – 
57,1% 
 
Producto que usa 
– 42,95%  

Personas 
estudiante

s 

Sí – 70% 

 

No – 30% 

Sí – 60% 

 

No – 40% 

Sí – 0% 

 

No – 100% 

Medios 
tecnológicos – 
40% 
 
Producto que usa 
– 33,3% 

 

  



68 

 

 

4.1.3. Conocimiento y uso de tecnologías. En cuanto a los datos recolectados, 

sobresale que suelen emplear el correo electrónico y las herramientas que la misma 

plataforma les proporciona, pero sin explorar más allá de su potencial para futuras 

actividades.  

A continuación, se detalln los datos recolectados con respecto a dicha  

Categ
oría/Pr
egunta 

Cue
stio
nari

o 

Rec
urso

s 
tecn
ológi
cos 
(RT) 
empl
eado
s en 
MP 

Fre
cue
nci
a 

de 
uso 
de 
RT 
en 
MP 

Favo
recim
iento 

de 
RT 
en 

curs
o 

bimo
dal 

Favo
recim
iento 

de 
RT 
en 

prese
ncial 

Co
mo
did
ad 
en 

uso 
de 
RT 

Valo
raci
one

s 
que 
per
mite

n 
los 
RT 

Dis
eñ
o 

me
dia
nte 
RT 

Com
unic
ació

n 
con 
estu
diant

es 

Capa
citaci
ones 
recib
idas 
en 
RT 

Reci
bir 
cap
acit
ació
n en 
TIC, 
TAC

, 
TEP 

Conoc
imient

o y 
uso de 
tecnol
ogías 

Doc
ente

s 

Com
puta
dora 

– 
33, 
3% 

 
Tabl
etas 
elect
rónic
as – 
11,1
% 

Do
s 

vec
es 
por 
ses
ión 
– 

71,
4% 

 
Má
s 

de 
2 

vec
es 
al 

me
s – 
14, 
3% 

Sí – 
100
% 
 

No – 
100
% 

Sí – 
100
% 
 

No – 
100
% 

Sí – 
100
% 
 

No 
– 

100
% 

Sí – 
100
% 
 

No 
– 

100
% 

Sí 
– 
10
0% 

 
No 
– 
10
0% 

Plata
form

a 
virtu
al – 
71,4
% 
 

Corr
eo 

elect
rónic
o – 

28,6
% 

Sí – 
71,4
% 
 

No – 
28,6
% 

Sí – 
100
% 
 

No 
– 

100
% 

Estu
dian
tes 

Com
puta
dora 

– 

Do
s 

vec
es 

Sí – 
96,7
% 
 

Sí – 
73,3
% 
 

Sí – 
100
% 
 

Sí – 
96,7
% 
 

Sí 
– 

96,
7% 

Corr
eo 

elect
rónic

Sí – 
46,7
% 
 

Sí – 
90% 
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86,7
% 

por 
ses
ión 
– 
70
% 
 

Un
a 

vez 
por 
ses
ión 
– 

16,
7% 

No – 
3,3% 

No – 
26,7
% 

No 
– 

0% 

No 
– 

3,3
% 

 
No 
– 

3,3
% 

o – 
63,3
% 
 

Red
es 

soci
ales 
20% 
Plata
form

a 
virtu
al – 
16,7
% 

No – 
53,3
% 

No 
– 

10% 

 Categoría. 

 

 

Categorí
a/Pregun

ta 

Cuest
ionari

o 

G
uí
a 

us
o 

de 
RT 

Crit
erio

s 
sele
cció
n de 
RT 

Us
o 

de 
RT 
con 
bas

e 
en 
obj
etiv
o 

de 
ses
ión 

Conoci
miento
s para 
aprove

char 
RT 

Requ
iere 
más 
infor
maci
ón y 
form
ación 
para 
empl
ear 
RT 

Limitaci
ones en 
platafor

mas 
impiden 
aprovec
hamient
o de RT 

Limitac
iones 
de RT 
como 

innova
ción en 

MP 

Criteri
os de 
selec
ción 

de un 
RT 

Conocim
iento y 
uso de 
tecnolog
ías 

Doce
ntes 

Sí 
– 
10
0
% 
 

No 
– 
0
% 

Sí – 
71,4
% 
 

No 
– 
28,6
% 

Sí – 
100
% 
 

No 
– 
0% 

Sí – 
57,1 
 

No – 
42,9% 

Sí – 
100% 
 

No – 
0% 

Sí – 
57,1% 
 

No – 
42,9% 

Descon
ocimien
to de 
los 
benefici
os – 
40% 
 

Conte
nido 
pertin
ente – 
42,9% 
 
Permit
e 
metac
ognici
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Pocos 
recurso
s – 10% 
 
Internet 
de poca 
capacid
ad – 
10% 

ón – 
28,6% 
 
 

Estud
iantes 

Sí 
– 
96
,7
% 
 

No 
– 
3,
3
% 

Sí – 
60% 
 

No – 
40% 

Sí – 
90
% 
 

No 
– 
10
% 

Sí – 
70% 
 

No – 
30% 

Sí – 
96,7
% 
 

No – 
3,3% 

Sí – 60% 
 

No – 
40%  

Internet 
de poca 
capacid
ad – 
23,3% 
 
Descono
cimiento 
de los 
benefici
os – 
20%  
 
Pocos 
recursos 
existent
es 
16,7% 
Desinter
és de 
las 
persona
s 
estudian
tes 
16,7% 

Conten
ido 
pertine
nte – 
30% 
 
Motiva
ción 
previa 
al tema 
– 
16,7% 
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4.1.4. Criterios de selección de tecnologías. En cuanto a esta categoría, se 

obtuvieron porcentajes similares tanto en Docentes como en Estudiantes. A 

continuación, los resultados. 

Categoría/Pregunta Cuestionario 

Crear con 
base en 

objetivo de 
curso 

Criterios 
técnicos 

Aspectos por 
considerar 

Criterios de 
selección de 
tecnologías 

Docentes 

Sí – 100% 
 
No – 0% 

Sí -. 71,4% 
 
No – 
28,6% 

Crear un recurso 
útil – 20% 
 
Mejorar el 
desarrollo de 
competencias – 
20% 

Estudiantes 

Sí – 100% 
 
No – 0% 

Sí – 80% 
 
No – 20% 

Motivar al 
estudiantado 20% 
 
Crear un recurso 
útil – 16,7% 

 

4.1.5. Creación de recursos audiovisuales. En esta categoría, sobresale que 

tanto docentes como estudiantes consideran indispensable contar con mayor 

capacitación en el uso y creación de recursos tecnológicos. A continuación, los 

resultados obtenidos en dicha categoría. 

Categoría/Pregunta Cuestionario 
Prefiere 

crear 
sus RT 

Favorece 
uso de RT 
no crear 

Recomendaciones al 
emplear RT 

Creación de 
recursos 
audiovisuales 

Docentes Sí – 
57,1% 
 

No – 
42.9% 

Sí – 87,7% 
 

No – 
14,3% 

Capacitación 
Investigación 
Informarse 
Relacionarlo con 
objetivo y competencia 
del curso 

Estudiantes Sí – 
37,7% 
 

No – 
63,3% 

Sí – 70% 
 

No – 30% 

Tomar en cuenta el 
objetivo 
Investigar y analizar 
diversas opciones 
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4.1.6. Recomendaciones en diseño de un curso mediante uso de 

audiovisuales. A continuación, los resultados. 

Categoría/
Pregunta 

Cuestionario 

Criterios 
necesarios 
al diseñar 
un curso 
con RT 

Seleccionar 
RT de una 

base de datos 

Recomenda
ciones para 
maximizar 
uso de RT 

Recomenda
ciones para 
uso de RT 

en cualquier 
ámbito 

Recomen
daciones 
en diseño 
de un 
curso 
mediante 
uso de 
audiovisu
ales 

Docentes Calidad 
pedagógica 
– 33,3% 
 
Criterios 
técnicos – 
22,2% 
 
Fin o 
propósito – 
22,2% 

Objetivo del 
curso, 
competencia, 
tipo de 
recurso, 
pertinencia 
para el curso 
por impartir, 
calidad del 
recurso, que 
sirva en 
diferentes 
formatos, las 
necesidades 
educativas de 
la población 
 
Corresponden
cia con las 
unidades de 
competencia y 
objetivos 
pedagógicos 

Investigación, 
adaptación 
Capacitarse 
Revisar 
información 
del RT 
Capacitar al 
estudiantado 
Valorarlo 
como 
herramienta 
de 
aprendizaje 

Investigar, 
probar, 
adaptación 
Capacitación 
Verificar 
pertinencia 
con curos y 
población 
meta 

Estudiantes Calidad 
pedagógica 
– 36,7% 
 
Optimizar 
rendimiento 
de trabajo 
individual o 
grupal – 
20% 
 

Informarse, 
capacitarse 
Disponibilidad 
y facilidad 
Pertinencia 
con el objetivo 
Respeto a los 
derechos de la 
persona autora 

Capacitación 
constante 

Equipo e 
internet de 
calidad 
Investigación y 
capacitación 
acerca de las 
herramientas 
tecnológicas 
Conocimiento 
y dominio de la 
plataforma 
educativa 
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Criterios 
técnicos – 
20% 

 

 

4.2. Análisis de los resultados 

Una vez presentados los resultados, se recuerdan los objetivos de esta 

investigación, los cuales son: 

1. Elaborar un diagnóstico de necesidades didácticas en el uso de las TIC y TAC, 

en el curso de Medios Tecnológicos de Uso Institucional, del Programa de 

Formación Inicial de Aspirantes a la Judicatura de la Escuela Judicial para la 

recopilación de información relevante para la elaboración de la guía. 

2. Identificar las estrategias y recursos de mediación pedagógica para los ámbitos 

de las TIC y TAC que fortalezcan el proceso de enseñanza-aprendizaje del curso 

de Medios Tecnológicos de Uso Institucional, del Programa de Formación Inicial de 

Aspirantes a la Judicatura de la Escuela Judicial. 

3. Construir una guía para el uso pedagógico de las tecnologías de la información 

(TIC) y las tecnologías del acceso al conocimiento (TAC) con base en las destrezas 

requeridas para el curso Medios Tecnológicos de Uso Institucional, del Programa 

de Formación Inicial de Aspirantes a la Judicatura de la Escuela Judicial, para el 

empleo de estrategias de mediación pedagógica basadas en dichas tecnologías. 

 

Bernal y otros (1995, citados por Zúñiga y Guier, 2002) señalan que la mediación 

pedagógica es el punto de encuentro entre la persona facilitadora y quienes 

participan del proceso. En este sentido, de los resultados se desprende el vínculo 
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entre ambos actores del proceso educativo. Las respuestas de ambas partes fueron 

similares en algunos puntos; por ejemplo, en la necesidad de mayor capacitación 

en el uso y la creación de recursos tecnológicos. 

Aunado a lo anterior, se evidenció que el enfoque se basa en la formación por 

competencias, y que se busca el logro de unos objetivos (Chacón, 2006, citado por 

León, 2014). Esta situación se manifestó en las respuestas relacionadas con 

aspectos que toman en cuenta a la hora de seleccionar un recurso tecnológico. 

Siempre señalaron que lo elegían de acuerdo con el objetivo del tema y que 

estuviera relacionado con las unidades competencia. 

En cuanto al uso de recursos tecnológicos, Hepp, Holgado y Prats (2015) 

establecen que se debe facilitar la apertura de las personas facilitadoras hacia el 

uso constante de tecnología, para el logro de un proceso de enseñanza-aprendizaje 

más eficiente. Rodríguez, Romero y Vergara (2016) coinciden con ese mismo 

pensamiento, el cual señala que el uso de las TIC “permiten: crear, procesar, 

desarrollar y difundir la información para la generación y adquisición del 

conocimiento, contribuyendo al desarrollo de habilidades y destrezas comunicativas 

entre docentes y estudiantes (p. 2). 

Asimismo, Grande, Cañón, Cantón (2016, p. 10) hablan de la evolución de las 

tecnologías hacia la gestión de la información y del conocimiento. 

Lozano (2011) señala, en cuanto al uso de tecnologías en el ámbito educativo, que 

se aprende más y mejor. Lo mismo considera Granados (et al., 2014), pues señala 

que las tecnologías deben dirigirse hacia usos más didácticos. Además de 

maximizar la gestión de tecnologías en el ámbito académico, Castillo (2016) citado 
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por Díaz (2018) consideran que deben “fomentar la participación de los ciudadanos 

en temas de índole político o social”. 

Lo anterior es fundamental, pues mediante los datos se constata la centralidad de 

los recursos tecnológicos en los sujetos de investigación. Además de la plataforma, 

empleaban correo electrónico, Teams, teléfono celular, procesadores de texto, 

navegadores de internet, entre otros. En este sentido, los porcentajes en las 

respuestas relacionadas con el uso, conocimiento y creación de recursos 

tecnológicos dejan ver que suelen emplear recursos tecnológicos más de dos veces 

al mes. Ello permite la observación y realimentación del proceso, así como ampliar 

conocimientos en la temática de la sesión trabajada. Asimismo, tanto personas 

facilitadoras como estudiantes coincidieron en que es necesario la existencia de una 

guía de uso de recursos tecnológicos. 

En relación con la creación de una guía de uso de recursos tecnológicos, Holguín, 

Benites y Herrera (2018) establecen que “orienta metodológicamente al estudiante, 

mientras que también constituye un apoyo importante para el docente”. Las guías 

permiten que la persona facilitadora planifique su trabajo y está en consonancia con 

el enfoque de formación por competencias y constructivista. En este sentido, García, 

Ignacio y de la Cruz (2018) establecen que la guía favorece la responsabilidad, y 

amplía la organización del curso o sesión. Por ello, en esta investigación se 

consolidó una guía orientativa que permitirá la comprensión de algunos recursos 

tecnológicos.  

Finalmente, en cuanto a las entrevistas realizadas, la información reafirma esa 

necesidad de contar con mayor capacitación en cuanto al uso de las tecnologías de 
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la información y la comunicación. Esto para mejorar procesos como para ampliar el 

alcance las competencias en un curso. 

  



77 

 

 

 

 

 

 

 

Conclusiones y recomendaciones 



78 

 

 

Conclusiones 

Este apartado presenta las principales conclusiones a las que se llegó, una vez 

analizados y confrontados los datos obtenidos mediante esta investigación. Para 

ello, se recuerdan, los objetivos que guiaron todo el proceso investigativo: 

1. Elaborar un diagnóstico de necesidades didácticas en el uso de las TIC y TAC, 

en el curso de Medios Tecnológicos de Uso Institucional, del Programa de 

Formación Inicial de Aspirantes a la Judicatura de la Escuela Judicial para la 

recopilación de información relevante para la elaboración de la guía. 

2. Identificar las estrategias y recursos de mediación pedagógica para los ámbitos 

de las TIC y TAC que fortalezcan el proceso de enseñanza-aprendizaje del curso 

de Medios Tecnológicos de Uso Institucional, del Programa de Formación Inicial de 

Aspirantes a la Judicatura de la Escuela Judicial. 

3. Construir una guía para el uso pedagógico de las tecnologías de la información 

(TIC) y las tecnologías del acceso al conocimiento (TAC) con base en las destrezas 

requeridas para el curso Medios Tecnológicos de Uso Institucional, del Programa 

de Formación Inicial de Aspirantes a la Judicatura de la Escuela Judicial, para el 

empleo de estrategias de mediación pedagógica basadas en dichas tecnologías. 

 

 En cuanto al primer objetivo, se concluye que se cumplió en su totalidad. Gracias a 

los instrumentos aplicados, se pudo identificar aspectos relevantes para esta 

investigación. Dichos datos dieron paso a la conformación de la guía, propuesta 

como producto final de este proceso investigativo. Se determinó que tanto las 

personas facilitadoras como las personas aprendientes, presentan vacíos en el 
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aprovechamiento de los recursos tecnológicos. Por ejemplo, prefieren emplear un 

recurso ya existente, a crearlo. A pesar de contar con una plataforma educativa, 

registran comunicaciones mediante correo electrónico o WhatsApp. Queda en 

evidencia la necesidad de seguir ahondando en el tema de la creación de recursos 

tecnológicos, así como el mejor aprovechamiento de los ya existentes. 

 Se determinó que existían vacíos en el mayor aprovechamiento de los recursos 

tecnológicos ya existentes o en la creación de estos. Esta información sirvió de 

marco para el establecimiento del contenido de la guía orientativa de uso de 

recursos tecnológicos. Se concluye que ese diagnóstico inicial arrojó información 

fundamental para la posterior elaboración de la guía. 

 En relación con el segundo objetivo, se concluye que se cumplió en su totalidad. La 

información recolectada permitió el reconocimiento de los recursos tecnológicos 

más empleados; por ejemplo, la plataforma y el correo electrónico, así como los 

menos usados. Se determinó que se requiere capacitación constante para el mejor 

aprovechamiento de dichas herramientas, tanto en las personas facilitadoras como 

en las personas estudiantes. Las respuestas a la necesidad de mayor formación en 

la creación, uso y conocimiento de nuevas tecnologías fueron similares en ambos 

sujetos de investigación, por lo que queda para futuros trabajos, ahondar el porqué 

de dicha situación. 

 Finalmente, en cuanto al tercer objetivo se cumplió totalmente. Gracias a la 

información recolectada se llegó a un modelo de guía, que cumpla con las 

expectativas evidenciadas en las respuestas de los sujetos de investigación. La guía 

se conforma de varias secciones, en las que se dan detalles relevantes para el uso 
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de un recurso tecnológico como estrategia de mediación pedagógica, también se 

brindan algunas ideas acerca de en cuáles casos se pueden emplear, y un ejemplar 

de una tabla de calificación. 

Recomendaciones 

1. Aplicar, en la medida de lo posible, más entrevistas, sea por medios como 

Zoom o Teams, para confrontar datos y ampliar la información. 

2. Identificar el impacto de la guía conforme se vaya empleando por las 

personas facilitadoras. Esto para favorecer su actualización, así como futuras 

necesidades para ser incorporadas a la guía. 

3. Buscar la oportunidad de que se ejecuten actividades propuestas en la guía, 

con el grupo de investigación. De esta forma, se puede ampliar el margen de acción 

para futuras mejoras en la propia guía. 

4. Favorecer talleres para las personas facilitadoras y con las personas 

aprendientes para que conozcan la guía, la comprendan y puedan manifestar sus 

opiniones respecto a dicho producto. 

5. Determinar por qué las personas facilitadoras y las personas aprendientes 

perciben una falta o casi ausencia de formación en uso, creación y aprovechamiento 

de recursos tecnológicos.  

6. Ahondar en el uso de la plataforma, pues se registraron respuestas que dejan 

en evidencia un mínimo aprovechamiento de esa herramienta en el proceso 

enseñanza-aprendizaje. 
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7. Retomar los instrumentos aplicados para futuras mejoras de la guía, en 

relación con los vacíos respecto a conocimiento de las tecnologías de la información 

y la comunicación aplicadas en educación.
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Anexo 1. Cuestionario Uso de las TIC y las TAC como estrategia de 

mediación pedagógica para docentes 

 

 

Link de google forms para acceder al cuestionario en línea. 

 

https://forms.gle/51E1jPCgVBRM7QB8A 

 

Universidad Técnica Nacional 

Centro de Formación Pedagógica y Tecnología Educativa 

Licenciatura en Mediación Pedagógica 

Uso de las TIC y las TAC como estrategia de mediación 

pedagógica 

 

Estimada persona facilitadora: a continuación, se le presentan una serie de 

preguntas relacionadas con el uso de diversas herramientas en su experiencia 

como persona facilitadora. Seleccione la respuesta que mejor se ajuste a su 

práctica docente y marque con una equis (X) la casilla correspondiente. En el caso 

de preguntas abiertas, conteste en los renglones facilitados para dicho fin. 

 

 

https://forms.gle/51E1jPCgVBRM7QB8A
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Objetivo:  

Establecer la opinión de las personas docentes en cuanto al uso y creación de 

recursos tecnológicos, como estrategia de innovación en la mediación pedagógica 

para la determinación del piso de conocimientos en materia de educación 

mediante. 

 

Género 

❑ Femenino 

❑ Masculino 

❑ Otro 

Edad 

❑ __________________________ 

Último grado académico 

❑ Licenciatura 

❑ Maestría 

❑ Doctorado 

¿Conoce qué son las Tecnologías de la información y la comunicación? 

❑ Si 

❑ No 

¿Conoce qué son las Tecnologías del Aprendizaje y del Conocimiento? 

❑ Si 

❑ No 

¿Conoce el tema Tecnología para el Empoderamiento y la Participación 

(TEP)? 

❑ Si 

❑ No 
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De las siguientes afirmaciones, marque aquella que considera es la mejor 

definición de audiovisual. 

❑ Medios tecnológicos de grabación y reproducción de sonidos. 

❑ Producto que usa conjuntamente el oído y a la vista, o los emplea a la vez. 

❑ Se dice especialmente de métodos didácticos que se valen de grabaciones 

acústicas acompañadas de imágenes ópticas. 

❑ Métodos de enseñanza-aprendizaje en determinada área del conocimiento 

humano. 

❑ Estrategia de evaluación de conocimientos procedimentales. 

 

Marque los recursos tecnológicos que suele emplear en su mediación 

pedagógica. 

 Computadora 

 Teléfono celular 

 Tabletas electrónicas   

 Radio 

 Video beam 

 Pizarra interactiva 

 Diapositivas 

 Audio Audiovisuales 

 Procesador de texto 

 Plataforma virtual 

 Escáner 

 Fotocopiadora 

 Redes sociales 

 Internet 

 Correo electrónico 

Otro: 
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¿Con cuánta frecuencia suele usar recursos tecnológicos en su mediación 

pedagógica? 

 1 vez por sesión 

 2 veces por sesión 

 Esporádicamente 

 más de 2 veces al mes 

 

En un curso bimodal (presencial-virtual), ¿favorece el uso de recursos 

tecnológicos? 

 Sí. 

 No. 

 

En cursos presenciales, ¿favorece el uso de audiovisuales sobre otros 
recursos? 

 Sí. 

 No. 

 

¿Siente comodidad al emplear audiovisuales? 

 Sí. 

 No. 

 

¿El uso de recursos tecnológicos le permite hacer observaciones y 

valoraciones de las personas participantes? 

 Sí. 

 No. 

 

Al diseñar las estrategias de mediación pedagógica y de evaluación de la 

capacitación o curso, ¿Toma en cuenta el uso de recursos tecnológicos? 

 Sí.   

 No. 
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¿Cuáles tecnologías suele emplear para comunicarse con estudiantes? 

 Redes sociales 

 Correo electrónico 

 Plataforma virtual 

Otro: 

 

¿Llevó o ha cursado una capacitación para el uso de recursos 

tecnológicos en la mediación pedagógica? 

 Sí 

 No 

 

¿Le gustaría cursar capacitaciones acerca del uso de , TAC y TEP en la 

mediación pedagógica? 

 Sí 

 No 

 

¿Considera importante contar con una guía de uso de recursos tecnológicos 

en la mediación pedagógica? 

 Sí 

 No 

 

Cuando selecciona un recurso tecnológico (dispositivas, video, otros), ¿lo 

hace con base en criterios como uso de la imagen, peso en gigas, formato…? 

 

 Sí 

 No. 

 

Emplea recursos tecnológicos tomando como base el objetivo de la sesión. 

 Sí. 

 No 
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¿Posee conocimientos básicos para seleccionar, crear y aprovechar al 

máximo los beneficios de recursos tecnológicos, por ejemplo, audiovisuales? 

 Sí 

 No 

 

¿Considera que requiere de mayor formación e información para seleccionar, 

crear y aprovechar al máximo los beneficios de recursos 

tecnológicos? 

 Sí 

 No 

 

¿Considera que las limitaciones de las plataformas académicas gratuitas 

como Moodle, impiden un mayor aprovechamiento de recursos tecnológicos? 

 Sí. 

 No. 

 

Marque las principales limitantes al emplear recursos como herramienta de 

innovación en la mediación pedagógica. 

(Puede seleccionar más de una). 

 Desconocimiento de los beneficios de estas herramientas por parte de la 

persona facilitadora 

 Pocos recursos existentes sobre la temática del curso o capacitación 

 Inexistencia de herramientas y medios que faciliten el uso de dichos recursos 

 Poca capacidad de la plataforma virtual 

 Internet de poca capacidad 

 Desinterés de las personas estudiantes 

 Prohibiciones institucionales 

 Falta de apoyo técnico 

 Falta de recursos económicos para la creación y distribución de recursos 

tecnológicos 
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 Desconocimiento de sitios web con contenidos y recursos pertinentes al 

curso o capacitación 

 Desconocimiento de los intereses y competencias de las personas 

participantes. 

Otro: 

 

Indique los criterios en los cuales sustenta la selección de recursos 

tecnológicos. 

 Contenido pertinente al curso o capacitación 

 Motivación previa al tema 

 Facilita el resumen del tema de la sesión 

 Permite la metacognición 

  Sirve de diagnóstico 

                Usado como parte de una estrategia de evaluación 

 Maximiza los objetivos del curso o capacitación 

 Permite la transversalización de competencias al resolver un            

problema 

 Mejora la comunicación entre la persona facilitadora y persona        

estudiante 

 Facilita la realimentación 

 Facilidades institucionales; por ejemplo, para grabar un video 

 Es respetuoso de los derechos humanos 

 Peso en plataforma virtual 

 Calidad de imagen, sonido y fotografía 

 Formato (.jpg, PDF…) 

 Porque ya existe el recurso 

 Dificultad para crear y diseñar el recurso 

 Tipo de herramienta (Cmaap Tools, Diapositivas, videos…) 

 Facilidad de compartir, reproducir y almacenar el recurso 

 Actualidad del recurso o sitio web 

 Capacidad de accesibilidad para las personas participantes 

 Presentación gráfica del recurso, que sea agradable 

 Se respeta los derechos de autor(a) o se suele emplear recursos 

con licencia                                     libre         de uso (Creative Commons) 
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Cuando le corresponde crear un recurso audiovisual, ¿toma en cuenta los 

objetivos del curso? 

 

 Sí. 

 No. 

 

Cuando le corresponde crear un recurso tecnológico, ¿toma en cuenta los 

criterios técnicos (peso, formato, facilidad de acceso, entre otros)? 

 

 Sí. 

 No. 

 

 

Marque los aspectos que considera deben buscarse al crear un recurso 

tecnológico. 

(Puede elegir más de una opción). 

 Motivar al estudiantado 

 Optimizar tiempo de sesión 

 Facilitar comprensión de determinado objetivo 

 Enfatizar en un aspecto del curso o capacitación 

 Mejorar el desarrollo de competencias 

 Crear un recurso útil, pertinente y llamativo para mejorar el 

aprendizaje de un objetivo 

 Dinamizar el proceso enseñanza- aprendizaje 

 Innovar en mediación pedagógica 

 Gestionar mejores estrategias de aprendizaje mediante el uso de 

dichos recursos 

 Minimizar los costos del curso o capacitación 

 Ofrecer un producto de calidad técnica y pedagógica 

Otro: 

 

¿Prefiere crear sus propios recursos tecnológicos? 

 Sí. 

 No. 

 

¿Suele favorecer el uso de recursos tecnológicos ya existentes, en lugar de 

crearlos usted? 

 Sí.   

 No. 

 

¿Cuáles recomendaciones le daría a una persona facilitadora que piensa 

emplear recursos tecnológicos en un curso? 
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Marque los criterios que son indispensables a la hora de diseñar un curso en 

el cual se usarán recursos tecnológicos. 

(Puede seleccionar más de una opción). 

 Criterios técnicos (calidad de imagen, sonido, otros) 

 Calidad pedagógica (por qué ese recurso es útil) 

 Fin o propósito (para qué se empleará) 

 Valor del recurso (si se requiere un gasto económico o más bien 

minimiza gastos) 

 Optimizar rendimiento de trabajo individual o grupal 

 Facilitar la comprensión de los objetivos del curso 

 

 

 

 

 

 

Otro: 

 

Suponga que en su lugar de trabajo existe una base de datos con recursos 

tecnológicos de todo tipo y referentes a diversas temáticas y puede 

emplearlos en cualquier momento. Indique, ¿qué recomendaciones debe 

seguir al seleccionar y emplear dichos recursos en un curso? 

 

 

¿Qué recomendaciones le daría a una persona facilitadora para que maximice 

los beneficios del uso de recursos tecnológicos en un curso? 

 

 

¿Cuáles recomendaciones le daría a la persona estudiante para que 

aproveche al máximo los beneficios de un curso en el cual se utilice recursos 

tecnológicos? 
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En cuanto al uso de recursos tecnológicos en cualquier ámbito, ¿qué 

recomendaciones puede brindar al respecto? 

 
 

 
 

 

Respuestas al cuestionario uso de las TIC y las TAC como 
estrategia de mediación pedagógica 
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Anexo 2. Cuestionario Uso de las TIC y las TAC como estrategia de 
mediación pedagógica para personas aprendientes. 

 
 

Link de google forms para acceder al cuestionario en línea. 
https://forms.gle/SGn4uBh2cqgy6MVF6 

 
 

Universidad Técnica Nacional 

Centro de Formación Pedagógica y Tecnología Educativa 

Licenciatura en Mediación Pedagógica 

Uso de las TIC y las TAC como estrategia de mediación 
pedagógica 

 

Estimada persona aprendiente: a continuación, se le presentan una serie de 

preguntas relacionadas con el uso de diversas herramientas en su experiencia 

como persona aprendiente. Seleccione la respuesta que mejor se ajuste a su 

práctica y marque con una equis (X) la casilla correspondiente. En el caso de 

preguntas abiertas, conteste en los renglones facilitados para dicho fin. 

 

Objetivo: Establecer la opinión de las personas aprendientes en cuanto al uso y 

creación de recursos tecnológicos, como estrategia de innovación en la mediación 

pedagógica para la determinación del piso de conocimientos en materia de 

educación mediante. 

 

Género 

❑ Femenino 

❑ Masculino 

❑ Otro 

Edad 

❑ __________________________ 

https://forms.gle/SGn4uBh2cqgy6MVF6
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Último grado académico 

❑ Licenciatura 

❑ Maestría 

❑ Doctorado 

¿Conoce qué son las Tecnologías de la información y la comunicación? 

❑ Si 

❑ No 

¿Conoce qué son las Tecnologías del Aprendizaje y del Conocimiento? 

❑ Si 

❑ No 

¿Conoce el tema Tecnología para el Empoderamiento y la Paripación (TEP)? 

❑ Si 

❑ No 

 

 

 

De las siguientes afirmaciones, marque aquella que considera es la mejor 

definición de audiovisual. 

❑ Medios tecnológicos de grabación y reproducción de sonidos. 

❑ Producto que usa conjuntamente el oído y a la vista, o los emplea 

a la vez. 

❑ Se dice especialmente de métodos didácticos que se valen de 

grabaciones acústicas acompañadas de imágenes ópticas. 

❑ Métodos de enseñanza-aprendizaje en determinada área del 

conocimiento humano. 

❑ Estrategia de evaluación de conocimientos procedimentales. 

 

Marque los recursos tecnológicos que suele emplear como persona 

aprendiente en clase. 
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 Computadora 

 Teléfono celular 

 Tabletas electrónicas   

 Radio 

 Video beam 

 Pizarra interactiva 

 Diapositivas 

 Audio Audiovisuales 

 Procesador de texto 

 Plataforma virtual 

 Escáner 

 Fotocopiadora 

 Redes sociales 

 Internet 

 Correo electrónico 

Otro: 

 

¿Con cuánta frecuencia suele usar recursos tecnológicos en sus clases? 

 1 vez por sesión 

 2 veces por sesión 

 Esporádicamente 

 más de 2 veces al mes 

 

En un curso bimodal (presencial-virtual), ¿favorece el uso de recursos 

tecnológicos? 

 Sí. 

 No. 

 

En cursos presenciales, ¿favorece el uso de audiovisuales sobre otros 

recursos? 

 Sí. 

 No. 
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¿Siente comodidad al emplear audiovisuales? 

 Sí. 

 No. 

 

¿El uso de recursos tecnológicos le permite hacer observaciones y 

valoraciones de los temas de estudio? 

 Sí. 

 No. 

 

Al diseñar la exposición de un contenido en un curso, ¿Toma en cuenta el uso 

de recursos tecnológicos? 

 Sí.   

 No. 

 

 

¿Cuáles tecnologías suele emplear para comunicarse con las personas 

docentes y compañeras y compañeros de clase? 

 Redes sociales 

 Correo electrónico 

 Plataforma virtual 

Otro: 

 

¿Llevó o ha cursado una capacitación para el uso de recursos tecnológicos? 

 Sí 

 No 

 

¿Le gustaría cursar capacitaciones acerca del uso de TIC, TAC y TEP? 

 Sí 

 No 
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¿Considera importante contar con una guía de uso de recursos tecnológicos? 

 Sí 

 No 

 

Cuando selecciona un recurso tecnológico (dispositivas, video, otros), ¿lo 

hace con base en criterios como uso de la imagen, peso en gigas, formato…? 

 

 Sí 

 No. 

 

¿Posee conocimientos básicos para seleccionar, crear y aprovechar al 

máximo los beneficios de recursos tecnológicos, por ejemplo, audiovisuales? 

 Sí 

 No 

 

¿Considera que requiere de mayor formación e información para seleccionar, 

crear y aprovechar al máximo los beneficios de recursos 

tecnológicos? 

 Sí 

 No 

 

¿Considera que las limitaciones de las plataformas académicas gratuitas 

como Moodle, impiden un mayor aprovechamiento de recursos tecnológicos? 

 Sí. 

 No. 

 

Marque las principales limitantes al emplear recursos tecnológicos como 

herramienta innovadora.  
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(Puede seleccionar más de una). 

 Desconocimiento de los beneficios de estas herramientas por parte 

de las personas 

 Pocos recursos existentes sobre la temática del curso o 

capacitación 

 Inexistencia de herramientas y medios que faciliten el uso de dichos 

recursos 

 Poca capacidad de la plataforma virtual 

 Internet de poca capacidad 

 Desinterés de las personas estudiantes 

 Prohibiciones institucionales 

 Falta de apoyo técnico 

 Falta de recursos económicos para la creación y distribución de 

recursos                                           tecnológicos 

 Desconocimiento de sitios web con contenidos y recursos 

pertinentes al curso o                                  capacitación 

 Desconocimiento de los intereses y competencias de las personas 

paripantes. 

Otro: 

 

Indique los criterios en los cuales sustenta la selección de recursos 

tecnológicos. 

 Contenido pertinente al curso o capacitación 

 Motivación previa al tema 

 Facilita el resumen del tema de la sesión 

 Permite la meta cognición 

 Sirve de diagnóstico 

 Usado como parte de una estrategia de evaluación 

 Maximiza los objetivos del curso capacitación 

 Permite la transversalización de competencias al resolver un                  

problema 

 Mejora la comunicación entre la persona facilitadora y persona 

estudiante 

 Facilita la realimentación 

 Facilidades institucionales; por ejemplo, para grabar un video 
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 Es respetuoso de los derechos humanos 

 Peso en plataforma virtual 

 Calidad de imagen, sonido y fotografía 

 Formato (.jpg, PDF…) 

 Porque ya existe el recurso 

 Dificultad para crear y diseñar el recurso 

 Tipo de herramienta (CMaap Tools, Diapositivas, videos…) 

 Facilidad de compartir, reproducir y almacenar el recurso 

 Actualidad del recurso o sitio web 

 Capacidad de accesibilidad para las personas participantes 

 Presentación gráfica del recurso, que sea agradable 

 Se respeta los derechos de autor(a) o se suele emplear recursos 

con licencia                                      libre         de uso (Creative Commons) 

 

 

 

Cuando le corresponde crear un recurso audiovisual, ¿toma en cuenta los 

objetivos del curso? 

 

 Sí. 

 No. 

 

Cuando le corresponde crear un recurso tecnológico, ¿toma en cuenta los 

criterios técnicos (peso, formato, facilidad de acceso, entre otros)? 

 

 Sí. 

 No. 

 

 

Marque los aspectos que considera deben buscarse al crear un recurso 

tecnológico. 

(Puede elegir más de una opción). 

 Motivar al estudiantado 

 Optimizar tiempo de sesión 

 Facilitar comprensión de determinado objetivo 

 Enfatizar en un aspecto del curso o capacitación 

 Mejorar el desarrollo de competencias 

 Crear un recurso útil, pertinente y llamativo para mejorar el 

aprendizaje de un objetivo 

 Dinamizar el proceso enseñanza- aprendizaje 

 Innovar en mediación pedagógica 

 Gestionar mejores estrategias de aprendizaje mediante el uso de 

dichos recursos 

 Minimizar los costos del curso o capacitación 
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 Ofrecer un producto de calidad técnica y pedagógica 

Otro: 

 

 

¿Prefiere crear sus propios recursos tecnológicos? 

 Sí. 

 No. 

 

¿Suele favorecer el uso de recursos tecnológicos ya existentes, en lugar de 

crearlos usted? 

 Sí.   

 No. 

 

 

Marque los criterios que son indispensables a la hora de diseñar o exponer un 

contenido en el cual se usarán recursos tecnológicos. 

(Puede seleccionar más de una opción). 

 Criterios técnicos (calidad de imagen, sonido, otros) 

 Calidad pedagógica (por qué ese recurso es útil) 

 Fin o propósito (para qué se empleará) 

 Valor del recurso (si se requiere un gasto económico o más bien 

minimiza gastos) 

 Optimizar rendimiento de trabajo individual o grupal 

 Facilitar la comprensión de los objetivos del curso 

 

 

 

Otro: 

 

Suponga que en su lugar de estudio existe una base de datos con recursos 

tecnológicos de todo tipo y referentes a diversas temáticas y puede 

emplearlos en cualquier momento. Indique, ¿qué recomendaciones debe 

seguir al seleccionar y emplear dichos recursos? 

 

 

¿Cuáles recomendaciones le daría a la persona estudiante para que 

aproveche al máximo los beneficios de un curso en el cual se utilice recursos 

tecnológicos? 

 

 

En cuanto al uso de recursos tecnológicos en cualquier ámbito, ¿qué 

recomendaciones puede brindar al respecto? 
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 Respuestas al cuestionario uso de las TIC y las TAC como 
estrategia de mediación pedagógica 
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Cuestionario de cierre a personas facilitadoras 
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Después de haber finalizado el curso o módulo, ¿considera que el uso constante de 

recursos tecnológicos impacta positivamente el aprendizaje de las personas 

aprendientes? Si/No ¿por qué? 

 

Si, siempre y cuando se le haga un buen uso. Mejora el aprendizaje. 

Sí, el recurso tecnológico es muy importante, pero hay módulos donde la 

presencialidad es indispensable para el desarrollo de la competencia. 

Sí, toda vez que su utilización es cada vez más esencial en el proceso formativo de 

las personas participantes, en virtud de su versatilidad, eficiencia y 

aprovechamiento continuo. 

Si. En medio de los cursos virtuales ha sido una herramienta indispensable. 

Si. Es una herramienta más que facilita el aprendizaje y enseñanza. En estos 

tiempos de pandemia además fue la forma de mantener activo el programa. 
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Cuestionario de cierre a personas aprendientes 
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Anexo 3. Entrevista a persona especialista 

ENTREVISTA A PROFUNDIDAD 

Presentación: Como parte de una investigación en el 2020 para la Licenciatura 

en Mediación Pedagógica de la Universidad Técnica Nacional, UTN, se está 

desarrollando la siguiente investigación sobre: [PONER EL NOMBRE DE LA 

INVESTIGACIÓN]. 

 La presente entrevista se ha elaborado con el objetivo de diseñar una guía 

didáctica para el uso de las tecnologías de la información (TIC) y tecnologías 

del acceso al conocimiento (TAC) como estrategia de mediación pedagogía en 

el curso de Medios Tecnológicos de Uso Institucional, del Programa de 

Formación Inicial de Aspirantes a la Judicatura de la Escuela Judicial 2020. 

 

I. Información general 

 

Entrevista a profundidad 

Nombre de la persona entrevistada: 

Institución /Organización: 

Fecha: Lugar: 

 

 
 
I. Temas 
 
 

Temas Preguntas  

1.Contexto ¿Conoce qué son las Tecnologías de la información y 
la comunicación y las Tecnologías del aprendizaje y el 
conocimiento? 

2. s y TAC ¿Cuáles son las principales herramientas TIC y TAC 
que utiliza la Escuela Judicial? 

3. Mediación 
pedagógica 

¿Existe una relación entre TIC, TAC y mediación 
pedagógica? 
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4. Generación 
Tecnológica. 

¿Qué opina de la brecha digital que existe en la 
población aprendiente de la Escuela Judicial? 

5.  Identificación de    
problemática 

Desde su experiencia institucional, y personal ¿cuáles 
serían los principales desafíos de la incorporación de 
las TIC y las TAC en los programas de formación y 
capacitación de la Escuela Judicial? [consultar sobre 
aspectos sociales, políos, culturales etc.] 

6. Diseño 
curricular 

¿Es aplicable el uso de las TIC y TAC al diseño 
curricular de la Escuela Judicial y por qué? 

7. Importancia ¿Cuáles son los programas de introducción a las TIC y 
TAC que implementa la Escuela Judicial? 

      8.Objetivos ¿Cuáles son los objetivos planteados para que la 
implementación de las TIC y las TAC se pueda dar con 
éxito en la Escuela Judicial? 

9.Fortalezas y  
debilidades 
 

¿Cuenta la institución con presupuesto y personal 
capacitado para poder implementar las TIC y las 
TAC?  
 

9.1  
¿Cuáles serían las principales debilidades para 
hacerle frente? 
 

     10.Actores/as 
 
 
 
 

¿Qué opina de los efectos de la incorporación de las 
TIC y las TAC en la población aprendiente?  

10.1 ¿Cree que podrían mejorarse aspectos como 
comprensión de lectura, pensamiento crío? 

10.2 ¿Cómo se imagina la Escuela Judicial dentro de 10 años 
en relación con el uso de las TIC y las TAC? 

 

Firma de entrevistado (a): _________________________ 

(solo si desea) 
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Anexo 4. Consentimiento informado, 

Formulario de Consentimiento Informado 

Abril del 2020 

Presentación: Como parte de una investigación en el 2020 para la Licenciatura en 

Mediación Pedagógica de la Universidad Técnica Nacional, UTN, se está 

desarrollando la siguiente investigación sobre: Guía didáctica para el uso de las 

tecnologías de la información (TIC) y tecnologías del acceso al conocimiento (TAC) 

como estrategia de mediación pedagogía en el curso de Medios Tecnológicos de 

Uso Institucional, del Programa de Formación Inicial de Aspirantes a la Judicatura 

de la Escuela Judicial 2020. 

 

Por tanto, el investigador Juan Carlos Brenes Cascante, requiere poder definir y 

concretar un panorama con mayor claridad sobre aspectos centrales de la 

investigación, en la cual es fundamental el acercamiento, la opinión y experiencias 

del personal docente inmerso en dicha realidad situada. Es partir de lo anterior que 

es de suma importancia conocer su opinión como informante clave, para poder 

facilitar el proceso de investigación en la etapa de trabajo de campo. 

Se informa que su participación es completamente voluntaria e incluso confidencial 

si así lo desea, sus planteamientos no se usarán para ningún otro propósito fuera 

de lo dicho anteriormente y cuando acabe el trabajo de campo, se le hará llegar los 

resultados de la investigación. Se le solicita si es posible que sus respuestas, 

opiniones y experiencia sean grabadas. 

La presente entrevista o conversación es conducida por Juan Carlos Brenes 

Cascante, bachiller en tecnología de la imagen, celular 7104 2088. 

Grabación ☐ 

Confidencial ☐ 

 

     Nombre y firma de la persona entrevistada    

 Muchas gracias 

 Anexo 5. Cronograma 
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ACTIVIDAD               
Julio Agos

to 

S

et 

Oc

t 

No

v 

Di

c 

E

n 

Fe

b 

M

ar 

Ab

r 

Ma

yo 

Ju

n 

Juli

o 

Agos

to 

Tema y desarrollo 
de capítulo 1. 

x              

Revisión cap. 1 y 
aprobación de 
tema. 

x              

Desarrollo de 
capítulo 2 

 x             

Envio de 
documento a 
tutora 

  x            

Desarrollo de 
capítulo 3 

  x            

Envio de 
documento a 
tutora 

   x           

Observaciones 
Comisión 

    x          

Validación de 
instrumentos 

    x          

Consentimientos 
informados 

     x         

Revisan asesores 
mejoras 

     x         

Inicio trabajo de 
campo, aplicación 
de instrumentos 

      x         

Matriz de 
resultados 

       x       

Envio de 
documento a 
tutora 

       x       

Análisis de 
resultados 

        x      

Elaboración de 
capítulo final 

         x     

Presentación del 
TFG 

             x 
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Anexo 6. Carta Validación de instrumentos 

Carta de validación de instrumentos 
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Anexo 7. Guía orientativa para el uso educativo de las TIC y de las TAC. 
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